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L problema del rkgjmen admjnjstrativo de 
las Islas Canarias es nacional. 

Si Felipe Il al dar instrucciones al pri- 
mer Comandante General Don Luis de la 
Cueva y Benavides, dijo, refiriéndose á 
estos territorios españoles del Atlántico, 
por sw dn ta irrrjm~lrcwoin que sorh; si Don 

Patricio de la Escosura en el preámbulo del pro- 
yecto de ley de 6 de Febrero de I 856, dividiendo 
en dos la provincia de Canarias, aseveró que la si- 
tuación de estas islas <<está Jlamando hace algicn 
tiempo la atencibn especial del Gobierno de S. M., 
entre olras razones, por la excelente posición geográ- 
Jica del Archipiktago, situado como punto de escala 
pxa todas las expediciones que, desde Europa se diri- 
gen at illuevo continente d á los mares de la k-!ia~~; 
si el actual Ministro de 1 nstrucción pública Sr. Conde 
de Romanones, que acompafió, siéndolo de la Go- 
bernación, á 3. M. el Rey en su viaje á estas islas, 
consign6 en la Memoria publicada en La Gaceta de 
Madrid de z I de Abril de 1906 que <cLa primera 
observación de cuantos viven en las islas es la de 
exh-afiarse de la forma adtninistsativa, aplicada á un 
grupo de islas, donde ni la centtdización es posihk, 
ni el sistema con que se gobiernan pedazos de tewito- 
rio uni.& entre sí tiene aplicación posible P; FA en este 
Archipiélago, en cl cruce de tres continentes, centj- 
riela avanzado en las navegaciones, cada vez más 
florecjentes, á América, Africa y Occeanfa, radican 
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puertos importa~tkjmos, sobre todo, el de Refugio 
de Ja Luz en Gran-Canaria, verdadera esfac%nmun- 
dja), donde existen cuantiosos capítales nacionales 
y extranjeros, con una entrada al aïio de más de 
tres miI vapores de. alto porte; sl, después de arria- 
da, en amarga hora, la bandera de la patria ti la 
entrada del Golfo de Mhjico, soJo queda enarbola- 
da en estas tierras del AtJåntico, últimas españolas 
qtre deja por la popa el buque que se dirige hácia 
A1nérjc.x; jndudablr es que no puede ser indiferente 
á Gobjernos y Parlamentos Ia suerte de esta5 islas, 
integrantes del vjejo solar español, nj pueden des- 
entenderse de la resolución justa y patrí6tica que 
reclama el problema de su organización administra- 
tiva, ni han de abordarlo con propósitos mentidos 
de sinceridad, agravándolo, antes bien que dandole 
satjsfacción ctrmpljda, con medidas ineficaces por 
desmedradas é jncompletas. 

Urge atacarlo en su raiz. Urge solucionarlo de 
manera que jamás pueda reproducirse,según JOS im- 
peratjvos de las ensefianzas de la Historia,de las ne- 
cesidades del ArchipjC?Iago y de las altas convenien- 
cias del Estado. Y estas normas de conducta, á que 
no deLc sustrarrse ~1 Poder p~Ibljco, aconsejan, co- 
mo tínica y racional soJucjón,satisFacer la obra de Ja 
Geografla, de la Historia y de la Ciencia adminis- 
rrativa, djvidjendo la actual provincia, jmposjble y 
absurda, en dos provincias, cada una superior en ex- 
tensíón, poblacjón y riqueza á muchas peninsulares, 
Canarias Occidentales, comprensiva de Tenerife, 
Palma, Gomera y Hierro con capitalidad en Santa 
Cruz de Tenerife, y Canarias Orientales, compren- 
siva de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura 
con capitalidad en Las Palmas. 

A demostrar la necesidad constituyente de la so- 
lución enunciada se endereza el presente trabajo. 
Más que 6 los hijos de Canarias, conocedores de 
todos los datos y elementos que’ integran el pro- 
blema, dirigese á nuestros hermanos de nacionali- 
dad en la Peninsula. Y para satisfacer el anhelo de 
saber y curjosjdad en todos SLIS grados djsponemos 
las materias. 

Sjnteticamente, en pocas p&ginas, para dar idea 
rápida, compendiosa y exacta, y bajo el epigrafe La 
cuesl-idn de Organización administrativa de Canarias 
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con SU solución racional de dividir la provincia, da- 
mos el resúmen de cuanto se estudia y desenvuelve 
con más detalle en las tres partes que siguen. Asi,el 
que solo quiera enterarse meramente, no tiene que 
leer sino el referido resúmen, y el que desee mejor 
ilustrack5n 6 conocimiento debe acudir á las demás 
secciones de esta Memoria. 

Su Primera parte es demostrativa de que la 
ciudad de Las Palmas fué capítal de las islas Cana- 
rias cerca de cuatro siglos, á parl-ir desde la con- 
quista de Gran Canaria en 29 de AbrjJ de 1483 
hasta el Real Decreto de 30 de Novjembre de 1833. 

Str Segunda parte es breve historia del tejer y 
destejsr legislativo durante todo el siglo XIX áque 
ablig6 la serie de vejámenes y persecuciones que 
sufrieron las islas de Gran Canaria, Lanzarote y 
Fuerteventura por parte de Santa Cruz de Te- 
nerife ya erigida en capital de la provincia, añadien- 
do al vjcjoso sistema administrativo, de suyo causa 
de ma?estar y motivo de perenne protesta, la hiel de 
la huntillaci6n. 

Su. Tercer-u parte es la alegación de las razones 
que abonan la división de la actual provincia en dos, 
por si misma5 convincentes, y más estimables aún 
por el cotejo y comparación con otras soluciones 
ideadas, unas de imposible realización, y otras que 
agravarlan el slako quo ó vigente unidad provincial. 

Y cierran la obra datos y estados justjficadvos 
que pueden consultar con provecho cuantos quje- 
ran allegar elementos de mayor ilustración y estu- 
dio del problema. 
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NTES de I 483 se conquistaron Jas islas de 
Lanzarote, Fuerteventura, G o m e ra y 
Hierro. Desde los descendientes del nor- 
mando Juan de Bethencourt pasaron por 

$J varjas manos y Fueron de señorio. Que- 
) daban las mQs importantes, Gran Cana- 

ria, Tenerife y Palma;que no pudieron 
nunca someter, aunque varias veces lo intentaron, 
los señores de Lanzarote y Gomera. Habiendo to- 
mado á su cargo los Reyes Católicos la empresa de 
conquistarlas para IEspaña, hechos los preparativos 
necesarios, empezaron por la Gran Canaria, á causa 
de su fama, donde el caudillo Juan Rej6n fundó el 
Real de Las Palmas, base de la actuaJ ciudad que, 
lleva este nombre. DespuQs de una lucha de cjnco 
años con los jndigenas rjndióse Gran Canaria en 29 
de Abril de 1483. Aqui, en Las Palmas se constitu- 
yó un Cabjldo 6 Regimiento para el gobierno de 
la naciente posesj6;n española. Trasladóse por bula 
pontificja, en I 485,á Las Palmas, el obispado ya es- 
tablecido en Rubjcon al sur de Lanzarote, donde 
no podia subsistir, con la denominación de Dióce- 
sis 7jubicettsis et Cmtariettsis. 

De Las Palmas partieron las expediciones, en 
distintas fechas, para la conquista de la isla de la 



Palma prjmero y de Tenerife después. lieducjdas 
a] dominio esp&íol ~O~CI~II~~QIE~Z por Adelantados, 
juego Gobernadores, y más ta~dr Corregidores y 
Capitanes á Guerra COI1 SU AyLrntamient.0 y Cabi].. 
do de la ida respectiva. Cirin-Canaria sjguj6 la 
misma suerte. Entónces eI rkgirnen era casi patriar- 
caI. Cada isla constituia como una pequeiia repfi- 
bjjca griega. No consentia otra cosa el estado 
rudimentaiio, agricola y pastoril, de los territorios 
recien conquistados. 

Avanzan los tiempos. Aumenta la población 
jsjeña. Vienen aventureros de diversas naciones 
europeas. Crece la I+~C~LIGZI pública. Alborea el 
comercio de aPta navegacì6n. ?f ya en I 526 dá 
Carlos 1 de Espaíía y V de Alemania Real C&dl.rlaen 
Granada, erigiendo la Audiencia de Canarias con 
residencia ei Las Palma> ó ciudad de Canaria. 
Mandó que los señores jueces fijaran SU asjent:o en 
esta isla de Gran-Canaria y no SC: pudieran mudar 
:i otra sjno temporalmente: y en caso de necesidad. 
Estos jtreces eran de :~pPJacicI>n p:lt+a COnOcet” y faallal 
los pléitos y causas de tDd0 el Archípiklago. Asi 
sustrajo Ja centralidad de Ia administración de jus- 
ticia que radicaba CII Grûnadn l>arn crearIn en Las 
Palmas de Gran-Canaria. Por donde se vé que, 
desde aquella lejana fecha, á la pl,ímacía de antigtie- 
dad en J..,as P:dmas twi<jw.: In primacia de jurisdic- 
ción que llevaba consigO Ie Atrdicncia, echándose la 
pjedra angular de la capipalidad de Canarias. 

Ponen sus ojos en est:ts Islas las potencias ene-. 
mígas de España. Surge la necesidad de atender á 
su defensa. A la vez, y según la!; ideas de gobíer- 
no dominantes, interesa centralizar el gobierno 
yoiítico desmembrado 4.1; el Archipiélago. Y elfo 
determina que IFelipe 11 instituya en I 587 trn ver- 
dadero Virrey, Capi¡% General y Presidente de la 
Audjencía, que lo fuk Don Luis de la Cueva y 
Benavides, con facultades omnímodas y axtraorcli- 
narias. En las instrucciows que le di6 el Monarca 
declale... <<Que llegada á la isla de Gran Canaria, 
dhde Aa de ser vuestra piwipal msidcmia, veajs y 
reconozcáis el estado en ,:ll.re se hallan las cosas de 
la guerra>,. J tc . t un ?rnPn e con la AlIdiencia tenla, ade- 
IDUS, el superj,r gubircrno politjw de las islas. 

Si, pu&, Las- Palmas fué la poblacjón primera. 
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de los rerritorios realengos de Canarias; sj en Las 
Palmas se establec.ió la Audjencia de justicia para 
todas las demás islas; si en Las Palmas se ordenó eJ 
establecimiento de1 CapjI.án General, á la vez. Presj- 
dente de la Audiencia, con la cual compartía el 
gobierno politice de eIJàs, la alkz polz’cla, que se 
decia entonces, Las Palmss, sín duda alguna, osten- 
taba el rango de capjtal. Y así aparece llamada 
expresamente en varias kales Cédulas. 

La Audiencia, salvo dos residencias temporales, 
por corto tiempo, en La Laguna de Tenerife, sjem- 
pre residió y aún reside en Las Palmas. Y los Ca- 
pitanes 6 Comandantes Clenerales, con raras excep- 
ciones, siempre, ántes del rkgirnen constjtrrcjonaJ, 
residieron en Las :Palmas.Yá los que no residieron 
se les recordó en llarias disposiciones su deber de 
residir, dejando la! isla de Tenerife, que apetecían 
por los medros jlegítimoj á la sombra del recáudo 
de rentas de la Intendencia allí establecida, para 
presidir la Audiencia,y al que quiso, como el Mar-. 
qués de Valhermoso, ejercer funciones gubernati- 
vas por sí, con independencia del Trjbunal, se le 
hizo saber de órden del :Rey que solo podia enten- 
der en matcrjas de gobierno y administración en 
unión con la Audiencia, j:unás separado, puesto que 
á la Audiencia tocaban dichas materias. 

Además en Lati Palm,as estaban establecidos el 
Tribunal de Cruzada y el de la Inquisición. 

Las Palmas de (Gran Canaria fu& capjtal del Ar- 
chipiélago canario desde la fecha de su conquista en 
29 de Abril de I 483 hasta. el Decreto de 30 de No- 
viembre de 1833. 

La islade TenerXfe floreciente porsu comercio de 
vinos, por tener la Intendencia, y por ser favoreci- 
da con la abusiva resjde.ncia de los Comandantes 
generales, tiró, desde e.l último tercio del siglo 
XVI 11, B recabar para sí 1;1 capitalidad en su pobla- 
ción más importante, La Laguna, de la cual era un 
pago el puerto de Santa Cruz. Y en I 808, aprove- 
chando el decconcíerto que produjeron los sucesos 
de Bayona y la guerra de la Independencia, á jnsti- 
gacj6n del Teniente de Rey 1). Carlos O’Donnell creú 
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una Junta en La Laguna que depuso al Comandan” 
te General Marqués de Casa-Cagiga y de:sobede- 
cjó á la Real Audiencia. Gran Canaria reci5tjb he- 
rbjramente hasta que en6 de Junio de I Bog la Jtmw 
ta Central de Sevilla restableció la normalidad legal, 
reconociendo la capitalidad en Las Palmas. 

No obstante esto, cuando las Chte!; de Cádj, 

de 18 I 2, de inmortal recordación, mandaron cons- 
tituir la Junta preparataria para las elecciones de 
diputados y establecer la Diputaci611 er~ Las PaJ- 
mas yasj se iba á comunicar h la Regencia, por bu- 
que llegado á Cádiz sir ose que el Cie.neral La Bu- 
ria, por si y ante sl, r as habla ya establecido en 
Santa Cruz de Tenerife. A IGen que poco duró si- 
tuación lograda.por tales procedimientos, pues abo.. 
Ijdo el régimen constMrcionaJ por Real Decreto 
de 4 de Mayo de I 8 I 4, volvió á reintegrarse á Las 
Palmas en sus derechos de capitalidad. 

Proclamóse en I 820 la Constitución de 18 I 2 en 

Cabezas de San Juan. J móla el Rey, y por haber 
tenido fa villa de Santa Cruz nquel at~teced.ente de 
origen tan turbio é ilegítimo, J:IS Ch-res, sin oir á 
los diputados de Gran-Canaria, al hacer la divisiól~ 
provisional del territorio, adjuclicáronle, también 
provisionalmente, en 27 de Enero de I 822, la ca- 

pital de Canarias. No se conform6, como era natu- 
ral, con despojo tan irritante Las Palmas, clev al 
Congreso instancia, eligi6se la correspondiente Co- 
misión, la cual, desprrh de bien ilustrada y de sere- 
na labor, emitió dictámen en 24 de Junio de 1822 

en el sentido <cde que corwsponde á Las Pahas, pota 
principia Ae jusficin y de cowvmiem~ia príbl’irrr, ser, 
desde luego, resfitulda al goce y posesidn en que ha 
estado de set’ capiral de la provincia de Cat1a~ia.s;~. 

El Real Decreto de I .ll de Octubre de I G23, de- 
roga el rtsgjmen constitucional. Volvib la capital á 
Las Palmas, pues suprimidos los Jef’es politicos y 
las Diputaciones, tornó la Audiencia á tener la su- 
perior autoridad politica, y tanto que en ReaJ órden 
de I 5 de Abril de I 827 se mandó que en In isla cle 
Gran Canaria, como capital de las siete de In prouin- 
cia, y en su Catedral, se celebrasen las funcíones de 
desagravio por los desacatos cometidos en la guerra 
de la Independencia. Al cabo de diez afios el Real 
Decreto de 30 de Novjembre de 1833, de división 



territarhl, concedi6 á Santa Cruz la capjtajjdad de 
Ja provincia, con carácter interino, Interinidad que 
dura hasta el día y que tan funesta ha sido durante 
el pasado siglo y lo que corre del presente. 

Toda injusticia es fecunda en males. Engreida 
Santa Cruz de Tenerife y necesitando, lugar de 
corro vecindario y de enrccos medios econbmicos, 
vivirá costa de las demás jsfas, sobre todo de Las 
Palmas, la vieja capital canaria, inauguró una polí- 
tica sórdida y absorbente, jamás desmentida en el 
curso de los tiempos. Gran Canaria, Lanzarote y 
Fuerteventura cayeron en abatimiento, sufriendo 
grandes quebrantos en sus intereses. 

No pudo menos de lfegar el eco de tanto males- 
tar hasta el palacio de la Representación nacional. 
Las Palmas, deseosa de pa:< y libertad, para vivir y 
progresar, con alto sentido práctico, no obstante 
su derecho reconocido en las mismas Cót-tes del 
Reino, dejó de insistir en su justlsjma demanda rei- 
vindjcatoria,quiso tender una mano fraternal á Tene- 
rife, que siempre la ha rehusado, y puesto que la 
misma topograffa del fraccionado y amplisimo te- 
rritorio occeánjco asi lo aconseja, pensó en fa diví- 
si6n de provincia, que ya, en la hora presente, es 
medida única y remediadora de graves conflictos. 
En 29 de Julio de I 841, suscrita, entre otros dipu- 
tados, por Don Luis González Bravo, se presentó 
una proposjci6n de ley para la divjsi6n de Canarias 
en dos provincias, denominadas, una de Gran Ca- 
naria y otra de Tenerife. Impidió la vida efjmera 
de aquellas Cortes la promulgaciún de tan justa 
ley. 

Y véase como á pesar de no tener entónces estas 
islas la importancia que hoy tienen, imponiase la 
necesidad de satjsfacer tan legítimas aspiraciones, 
que ef Gobierno de S. M., con carácter provisional, 
estableci6 por Real Decreto de I 7 de Marzo de 
I 852 la división de la provincia en dos distritos ad- 
minjstrativos. Ces6 este órden de cosas en 3 de Mar- 
zo de I 854, al cabo de dos años, no por malo, que 
bueno, inmejorable fué para las islas y para el mis- 
mo Tesoro Nacional que duplicá aqui sus ingresos, 
sino porque el General Ortega, de odiosa kcorda- 
dón, represent6 al Gobierno que no podia vigilar 
6 los deportados sjn asumir el mando polftjco de 
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todo el Archipiélago... iAsf se bate el cobre en 
nuestra infortunada nacibt~! 

Flesurgieron más encendidos los odios, y los 
hijos de Gran-Canaria, burlados y escal.necidos, 
vikndose otra vez bajo la coyunda despótica de San- 
ta Cruz de Tenerife, redoblaron sus trabajos de 
salvación cerca de los Poderes públicos. FUCS el Go- 
bierno en que era Ministro de la GobernaciónDon 
Patricio de la Escosura el que presentó al Congre- 
so,ell 6 de Febrero de 1856, razonado y sabio pro- 
yecto de ley, que podrla hoy reproducirse con li- 
gera variaciones itan estudiado estaba! de divisi6n 
de la provincia,y se nombró la Lomjsil>n que habla 
de ernitjr dictámen. Y otra vez la turbulenta polftica 
espafiola, por la djsoluci6n de aquel Parlamento, 
malogr6 el loable propósito ministerial. 

Y se reprodujo por Real Decreto de 23 de Ene- 
ro de I 858, el divisionario de 1852, y fué flor de 
un dfa, que las influencias más poderosas de Teneri- 
fe, como siempre se hjcjer0.n sentir donde jamás se 
siente la voz de la justicja y de las conveniencias de 
los pueblos. Un hado fatal parecía cernerse sobre 
Gran-Canaria. Otro territorio, no tan rko en ener- 
gias, por sus fuentes de producción y polr su excelen- 
te puerto de La Luz, que, convertkto en puerto de 
Refugip, es hoy para Espana Iegltimo orgullo de su 
bandera en el Atlántjco, no hukiiera podido resistir 
tantas adversidades y el despiadado y cruel azote de 
In administracibn centralizada en Santa Cruz de Te- 
nerife... Hay están las islas hermanas de Lanzarote 
y Fuerteventura que son las ex.pósjtas de la Dipu- 
tación Provincial. No tienen ni un Hospital, ni un 
Asilo. La Beneficencia pbblica las desconoce y sa- 
quea. 

111 

Por primera vez, después de más de cuatro si- 
glos de ser estas isJas españolas, viéronse honradas 
y favorecidas con la visita de un Monarca propio. 
D. Alfonso XIJI recorrió todo el Archipiklago á 
fines de Marzo y principios de Abril de I goG.Acom- 
gakátonle los Ministros de la GoL&ación, de 
Guerra y Marina, Sres.’ Conde de Romanones, ac- 
tual de Instrucción ptiblica, General Luque v Ge- 
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neral Con&. Consecuencia del viaje rk io fué la 
Memorja publicada en la. Gaceta de ..Tf adrid de 
2 I de Abrjl de 1906. 

Léese en ella el siguiente párrafo: =?ka p&ler-a 
observación de cuantos viven en las islas, cuando de 
esta tnaferia se trata, es lu de extrañarse de la forma 
adminis&raCvn, apîlcada d un grupo de islas, donde 
ni la centralización es posible, ni el sistema con que 
se gobiernan pedazos de tcrritorlos unidos entre si tie- 
ne aplicacih posible. 2 

No puede ser más explicjta y terminante la con- 
denación del actual régjmen admjnístrativo, de la 
funesta unjdad provincial. 

El problema planteado, de origenes antiguos y 
arraigados en las islas de Gran-Canaria, Lanzarote 
y Fuerteventura, sjernpye vejadas por jos centros y 
autoridades ce.ntralizadas cn Santa Cruz de Tenerk 
fe, no ha resurgido por la voz aislada y singular de 
una parte del pueblo español, título suficiente, por 
si solo, para que preocupe id la opjnión pública, á 
los pal-t-idos y S los Gubiernos. l-la sido que el mis- 
mo Gobierno de S. M., puesto en contacto directo 
con estas tierras del Atlñntico, por la voz autoriza- 
da de un Minktro de la Corona, el Sr. Conde de 
Romanones, proclama la imposibiljdad del régimen 
de unidad provjncjal y la necesidad de cambiarlo ra- 
dicalmente, inspirando la reforma en el principio 
capital de descentralizacjón admjnjstrativa. 

La Memoria no dá, ni pudo hacerlo, habida en 
cuenta su Indole, la soluci6n del problema. Limitase 
á indicar solamente. 

Apunta la jdea de poner al frente del Archipjé-- 
lago «una autoridad rodeada del mayor prestigio y 
con facultades bastantes para resolver por si las cues- 
tiones sin peíjuicio de Ea apelacidn al Poder cenh-ai, 
en la Fama y  de la Inanera trtds sencilla,>* 

Con perfecta unanimidad se ha pronuncjado la 
opinión pública en sentido contrario á semejante 
solución, la cual, lejos de responder á la avasallado- 
ra corriente descentralizadora, exacerbaría el mal 
del vigente régimen, hacibndolo más centralizador 
y absorbente, sin resultado beneficioso alguno y 
con malestar general en todo el Archipiélago. De 
esa solución han tomado pié los hjjos deTenerife, 
interesados en mantener la unidad provincjal, con 

2 
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que preponderan J aherrojan las demás islas, para 
ver de lograr, ya que no pueden eludir las reformas, 
que quede en Santa Cruz de Tenerife, más intenso 
e~ Poder supremo de Canarias. Y hablan de una 
at[tonomJa, que de tal co10 tiene el nornb,re, consk- 
tente en otorgar ciertas facultades á nuevos orga- 
njsmos de admjnistración en cada isla, pero bajo la 
djreccjón, inspección y apelación al Gobernador 
Civil y Diputación provincial que radican en San- 
ta Cruz de Tenerife. Es inadmisible por todos con- 
ceptos. No desaparece con ello la unidad provjncial, 
que es ef mal capjtalisjmo de la actual organizacjón, 
antes bien se agrava con las mayores atrjbucjones 
que se den á la autorjdad y centros provinciales, 
restándolas de las superiores gerarquías de Madrid. 

Además, esa solucjón trae á la memoria, y esto 
solo bastaria para rechazarla, el recuerdo de los fu- 
nestos virreinatos de Indias. Estcdn los tiempos de 
tal institución bien lejanos, afortunadamente, y no 
son las islas Canarias el territorio más adecuado pa- 
ra resurrecciones anacránicas y para ensayos peli- 
grosísjmos. Por otra parte, cuando los mismos cen- 
tros ministeriales, para resolver la mayorla de los 
asuntos de su competencia, necesitan informes de 
organismos tbcnjcos ó consultivos, no se compren- 
de la posibilidad lega) de una autoridad tan omnis- 
ciente, que resuelva, con garantias de acierto, por 
si misma, los múl~tjples asuntos de admjnistracjún. 

Y 6 estas razones, de caracter general, condena- 
torias de la soluciún aludida, irnense otras,de cat$c- 
ter local, no menos dignas de tenerse en cuenta. La 
residencia de esa autoridad superior en Santa Cruz 
de Tenerjfe 6 en Las PaImas, localidades entre Jas 
cuales existe verdadera incompatibilidad de intere- 
ses, originada por su pasado de eternas luchas y 
por su presente de ineludibles emulacíones,traería, 
según enseña la experiencia, la identificacjón de di- 
cha autoridad con la población respectiva, con dafio, 
no solo posible, sino seguro, de los intereses de la 
otra, que no debe desconocerse por los hombres 
de Estado cuan poderosa (s incontrastable es la in- 
fluencja del medio.. A esta causa, más quizás que á 
la viciosa organización vigente, han obedecido los 
perjuicjos que ha sufrido y sufre Gran-Canaria. 
Cualquier expediente necesario 6 su progreso halla 
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hostilidad en todas las oficinas centrales de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Las reformas que se hagan por las Córtes con el 
Rey deben cortar de raiz el mal de la unidad pro- 
vincial. Hacerlas así ó no hacerlas. Este es el dilema. 
Deben ser de caracter progresivo, en armonía con 
los postulados del moderno Derecho público y con 
las necesidades positivas y reales de la localidad, las 
cuales nacen, así de las lecciones de su pasado, co- 
mo de las exigencias de su .porvenir. Ni unas ni 
otras abonan la institución de esa autoridad supe- 
rior, condenable, aunque no sea por otra razirn 
que por el cariz de depresivo régimen colonial 
que imprimiria á nuestra vida de gloriosa y jamás 
desmentida fraternidad con las dernis provincias 
españolas. 

La mejor soluci6n del problema, no factiblehoy 
por hoy, en la realídad, pero verdaderamente ideal 
y 6ptjma,tenida en cuenta la constitucicjn geográfica 
de Canarias, islas separadas por anchos brazos de 
mar, sería que cada una tuviera su rtígimen propio, 
con independencia cada una de las restantes, pero con 
sujecih todas al Poder cenh-al, en la manera y for- 
ma compatibles con la organización administrativo- 
territot-iaJ de la Nación. Mas, para esto seria me- 
nester q”e las siete islas, Tenerífe, Gran-CIanaria, 
Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hie- 
rro, fueran, como las dos primeras, con extensión, 
poblaci6n y riqueza que les diera vida propia y per- 
mjtlera sostener y costear los organismos y autori- 
dades necesarios. La isla de la Palma es rica, pero 
pequeña; Lanzarote, aunque algo próspera, no es 
rica: Fuerteventura es la más extensa de las siete, 
pero pobre, castigada por las sequías frecuente- 
mente: Gomera fértil, es más pequeña que la Pal- 
ma; el Hierro solo tiene un término municipal. 
No es posible la efectividad práctjca de ese ideal de 
organjzachh 

La Memoria indica la única solución posible, 
racional y práctica, ya ensayada con mogn~fico éxi- 
to, según queda dicho. Dice: ((Algw?as pwso- 
nas,y de las más capacitadas, han peîlsado con esfe 
motivo (el de la necesidad de cambiar radicalmente 
el régimen, descentralizando la adminis,tración pti- 
blica en Canadas) en In división del A~*chipiélago, 
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Nada hay, en verdad, de perjudicial. Todo CS 
aceptable. Desde 01 triple pcrnto de vista de la GCO- 
grafia, de fa Historia y de la misma organjzaci6n 
actual def Archipiélago demostraremos, con el rigor 
casi de ifn raciocinio malemático, r(LIe fa úf1ina sOlLr- 
ción racional , practica, de paz, para acabar co11 
las discordjas insulares, y de conveniencja para el 
Estado, es la divisivos de la actual provincia ell dos: 
Canarias Occjderrtales, Tenerife, Palma, Gomera y 
Hierro, con capitalidad en Santa Cruz de Teneri- 
Fe, y Canarias Orientales, Gran Canaria, Lanzaro- 
te y Fuerteventura tj: islas menores, con capjtalidad 
en Las Palmas. 

PumI de wtsttr ~~~~~~~t~~ .- -- 
y observar que, desde la isla del Hierro, fa rntis oc- 
cjLienta1, hasta I,anzarote, la mis oriel1bI, hay 208 

rnjffas oce;ínicas, y observar, ~~ir~ll~iientc, que-. sien- 

do Jas islas m;is importantes, Tencrilk y Gral1 Cana- 
ria, aqir(ilIa es como cabeza dol grupo occideiltal, 
co11 las de la Pafma, Gomera y Hierro, y Gran Ca- 
naria es, á SLL vez, cabeza del grupo oriental, co11 
Lanzarote, herteventura ci islas menores. Suma el 
grupo occidental 3.328 kilómetros cuadrados de 
extensión crrperl-icial, y el grupo nrjental 3.859. 
Cuenta el grupo de Tenerife 2ob.3+ almas, y el 
grupo de Gral~Xanaria J 58.052. I.,as do:; poblacio- 
nes ~tlás jrnportank?s !jOIl, por el órdcn respectivo, 
Las Palmas, capital de Gran-Canaria y su grupo, y 
Santa Cruz de Tenerife, capital dc TcneriFe é islas 
adyacentes, contando fa primera 43.960 habitantes 
de derecho y la segunda 3.<.oss, mientras, siendo, 
al mismo tiempo, dos puertos importantísimos del 
Atlánho, figura cl de Las Palmas con UII movi- 
miento en ef aíio último de I 909, clc 4,523 buques, 
de 10s cuales z.8g1 Fueron de vapor; y eI de San- 
ta CRUZ de TenethFe con 3.554 1)11ques, de fos cua-. 
fes 2.599, eran de vapor. 



Las indicadas condiciones geográficas establecen 
en estas islas diferencias radicafísimas respecto de 
las demás provincias de la Nación, sin exceptuar 
siquiera la de Raleares, porque entre ambos archi- 
piélagos solo hay Ia nota común de ser terrjtorjos 
fraccionados por brazos de mar. Pero las Baleares 
estin á distancia de media singladura de navegación, 
6 menos, de los puertos de Barcelona, Valencia y 
Alicante. EXtikJldeJlSe en un radio marítimo de 1.60 
mjllas de extremo á extremo. Ocupa el centro de 
las tres jslas importantes, la principal, Malllorca, con 
25 1 .sgo almas, esto es, el 80 por I 00 de la pobla- 
ción de todas ellas. Casi puede decirse que Mallot-- 
ca es la provincia de Baleares. Las islas Canarias, 
con sus centros principales de vida, Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran-Canaria,sjtúanse en 
el Qcceano Atlantico,á distancja de dos singladuras 
y media de Cadiz, el puerto más meridional de Es- 
paña. Desde Arrecife de Lanzarote á Santa Cruz de 
Tenerife se emplean diez y ocho horas de viaje en 
vapor, casi tanto como de ctralqtr~cr extremo de la 
Península 6 Madrid en tren rápido. La población de 
las islas está distribujda, sin cpe exista UJI JIL’JC~~O 
semejante á Mallorca, pues Tenerjfe, que tampoco 
es la más céntrica (está el centro geométrico á dos 
kilómetros de Las Palmas) solo tiene un tercio pró- 
ximamente de la poblacjón total y otro tercio Gran- 
Canaria. 

Sí, pués,las circunstancias geográficas de Balea- 
res difieren de las de Canarias, hallandose aquéllas 
islas cercanas á la PenJnsula,y éstas á mayor distan- 
cia, siendo de advertir que constituye su verdadero 
hierlnnd la costa occidental de Africa, por lo cual, 
en el grupo oriental de Canarias está la base de 
operacjones para la colonjzacjón de dicho territo- 
rio (region del Sahara occidental): si las islas de 
nuestro Archipiélago están repartidas en dos grupos 
bien definidos, y la mismo su correspondiente po- 
blación, la cual se eqtriljbra alrededor de dos gran- 
des centros, 10s cuáles, á la vez, son dos puertos 
importantes: si no puede decirse que una sola de 
las dos mejores islas,Tenerifc y Gran-Canaria, ten- 
ga tal magnitud de extensiún, población y riqueza 
respecto de la otra, que la absorba ó la eclipse, si- 
guese incuestionablemente quedeben constituir dos 



entidades administrativas, dos provincias, único 
1~10do de que los servicios ptiblicos, en los comple- 
jos ramos de la administración se hallen bien atendi- 
dos, y ímico modo, también, de que 110 se destratu- 
raJicen las funciones tutelares en el territorio jurjs- 
diccional. 

rico Poco tenemos que decir. 
- En las secciones prece- 

dentes, asi por lo que se refiere á la época de Mo- 
narquía absoluta como por Jo que toca al Regimen 
constitucional, vese que palpita la vida de Jos dos 
grupos hechas pol la Naturaleza, la impot-tan- 
cja sustantiva de Gran-Canaria y de Tenerife, sus 
islas prjncipales. 

En Gran-Ca~wria, en 9tf ciudad de Las Palmas, 
radjc6 siempre Ia capital de todo el Archipjélago. 
No obstante, desde que Tenerife fué desarrollando 
sus fuentes de riqueza, y allf, por su mayor comer- 
cio en aqudJos tiernpowreóse la Factorfa de Taba- 
cos, después intendencia, á cuyo amparo, y contra 
.leyes y disposjciones reiteradas, Fueron residiendo 
los Capitanes Generales, dibcrjóse claramen~te la 
necesidad de atender en la organizacic5n á ese dua- 
lismo de vida insular. 

No se hizo así. Tenerife arrebató por malas ar- 
tes la capitalidad á Las Palmas. Más tarde, al pro- 
mediar el siglo XIX, se cayó en la cuenta de que era 
imposible la unidad provincial, lo que ví6 y declal-6 
drsprrés cm J go6 el Cobirrno de S. M., y desde en- 
tónces, las islas orient-ajes, que no se pagan de vje- 
jos privilegios, siquier ciertos y justificados, solo 
han pedido, y piden, cada día con mayor anhelo, 
porque su grado de brosperidad asI lo exige, su 
emancipación de Tenerife, el reconocimiento legal 
de la propia vida, ligada y enlor-pecjda hoy, su 
erección en provincia índepertdjente. 

Con ello nada quitan á Tenerife é íslas del gru- 
po occidental. 

nfo tk W~~~~ de ila Al pedir Gran- 
-me.-a-I-B^___JDIy_m Canaria, Lanzaro- 

~~~~~~R~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~ ~~~R~~~~~~~~ te Y Fw-revem- ..,.N . ../ “I-I- .̂.I-aIIIYIIL‘.w ------ ra que se rompa 
h2f Yl[,p cte la Lrnjdxcl adminislrariva que las jjga fi 
~-P~f~ta CrUZ. de c~cnerjfe, solo piden, y entjéjldase 
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bien, que SE COMPLETE Ja obra de divjsjon ya esta--- 
bledda por las mismas leyes y vigentes djsposicio- 
nes. 

Verán nuestros lectores, por una sjmple y rápi- 
da enumeración, como está ya dividido el Archipié- 
lago, con lo cual, más y más resalta la absurda uni- 
dad provincial. La resistencia, por complacer injus- 
tificados pruritos de predominio, á poner remate á 
la obra, no debe mantenerse un momento más por 
parte de los Poderes ptîblicoc. 

El territorr’o de Canarias está di~itlid~ en lo ecle- 
siástico. Existen dos Di6cesjs. Una regjda por ef 
Obispo de Canarias en Las Palmas, creada por el 
Papa Eugenjo IV en Bula de 25 de Agosto de I 435 
(Rubjcbn, al sur de Lanzarote, trasladado á Las Pal- 
mas en 1485, dos años después de la conquista de 
Gran-Canaria); y otra regida por el Obispo de Te- 
nerife en la ciudad de La Laguna en virtud de Real 
Decreto de 3 I de Agosto de I 819 para cumpljr la 
Bula Pontificia del año anterior. 

Está dividido en la jurisdicción de marina. Tiene 
dos provincjas regidas por Comandancias de prime- 
ra clase, la de Santa Cruz de Tenerife con los dis- 
tritos de Santa Cruz, Puerto de la Cruz, Garachico, 
la Palma, Gomera y Hierro; la de Las Palmas con 
los distritos de Galdar, Lanzarote, Fuerteventura, 
Alegranza, Graciosa, Lobos y Rlo de Oro. Son 
independientes entre sí y dependientes del Depar- 
tamento de Cádiz. 

Esta diviclido en lo militar. Existen dos Gobier- 
nos militares de igual rango, de General de División 
en Santa Cruz de Tenerífe y en Las Palmas, con 
los organismos y oficinas para regjrse con entera 
independencia. Verdad es que en Santa Cruz de 
Tenerife está la Capitanía General con altas faculta- 
des de inspeccion, que no menguan la autonomia 
oficial de aquellos Gobiernos. El General l.inares, 
que estuvo en las islas, entendjó que Izue7ga la Ca- 
pitania General y que debieran haber dos Coman- 
dancias exentas para las necesidades de paz y de 
guerra. 

Está dividido en lo judicial. Radican en Las Pal- 
mas’ Ias Audiencias Territorjal y Provincial. Vjenen 
aquli las apelaciones de los negocios civiles como á 
las Territoriales de la Penfnsula las de las provin- 
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cias mis apartadas. Pero en lo criminal, donde más 
importa eI contacto de administradores y admjnjs- 
trados, sale una Sección cada cuatrimestre á todos 
los artjclos judiciales de todas las islas. 

E st6 dividirlo en lo electoral. El grupo orjental 
tiene una Junta del Censo presidida por el Presi- 
dente de la Audiencia. El ocddenral tiene dos, una 
en Santa Cruz de Tenerife y otra en Santa Cruz 
de la Palma, presjdidas por los Jueces de instruc- 
ción respectivos. 1 ndependiewtes todas entre si, es- 
tan sujeras 6 la Junta Central del Censo. 

Esta clivitlido en Sanidad. Ambos y’rupos de is- 
las forman dos distritos sanitarios independientes, 
con Estadones de primera clase, creadas por RR. 
DD. de 27 de Octubre y 4 de Diciemb~re de 1899. 

iNo dice todo esto,6 voces, COJI clamor hondo & 
jrresktible, que urge conapleEar la obra, ir, desde 
luego, sín vacjfacjones, Q la rrlivisión radical en todos 
los Qrdenes? 

Otros datos y o,tras razones ptrdiéxamos alegar. 
Pero se ha hecho este capftulo más extenso de lo 
que nos propusimos. En la parte tercera de este, 
trabajo hallarán el complemento de. cuanto queda 
dicho los que deseen mayor iltrstracjón. Como, 
jgualmente, reservamos tratar en esa parte la necesi- 
dad de que, en buena Jógjca, si no se quiere divjdir 
1 a provincia, que es 
dos conceptos, 

lo justo y convenjente por to- 
se restftuya la capitalidad de la 

prcwincia frnicn 6 1.~4 Palmsls como satisf?1ccí6n debi- 
da 4 su derecho hjstórico y 6 su mayor importancja 
actual en el Archjpiélago. 



ZParte primera 
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WWITES DEI RÉtiI 



LAS Patmcls @apitat de Chnnrias 
ñqtes deI Régimen Oongtitucional 

-----t--*--t-- 

1 

ECULAR 85 llLlestL~o pleito COLI. Tenorife. 
Desde que, abusivamente, fijaron 

su resiclencin en nqnt&~ isla los Co- 
mandantos Generales, uo por conve- 
niencias del bien público, sino por 
luwos puniblw 6. la sombl*n do la In- 
tendencia del Archipiélago, quisieron 

los tinerfeellos despojat* B Las Palm;w da la Real 
Audiencia, autoridad superior, antes del t%gimen 
constitucional,, cn lo judicial, en lo gubernativo y 
en lo económico, dt:jánclola reducida al Obispa- 
do, que, más taMe, logrnrwn fraccionar, y á los 
Tribunales do Inquisición y Chzacla. 

‘CJn verdadero golpe ile Estado creõ en La La- 
guna, on 1808, un poder despótico y arbitrario, 
que sojuzgó las islas teclas., desconoció 6 injurió 
18 alltCti*idflrl dn 1:i lhl And1crnr,iR, y scnM fnnestí- 
sin10 precedente, aprovechado, el tiempo andan- 
do, por el lugar de Santa Cruz de Tenerife, subur- 
bio do La Laguna, para usurpar la cnpihlidad de 
la provincia. 

En vano fu6 que al. Decreto de la Junta Cen- 
tral de Sovilln de 6 de Junio do MO9 clicra 01 golpe 
de gracia 6 La Laguna, restituyendo las cosas al 
ser y estado por ella violados. Al fin, despu& de 





- 29 - 



- 90 - 



---31- 

Palma y Tenerife, suministrando hombros y re- 
cursos. Así se fon116 cl u5cleo de espnfiolizacidn 
del Archipiélago. Nadn más natural que ser Gran 
Cnnnria y sn principal poblado, el Real de Ltîs 
Palmas, Metrópoli de este territorio realengo. 
La riqueza de la isla, su prioridad en :la couquis- 
ta, el asiento de los capitanes de gnerra y soida- 
dos que le siguieron, el establecimiento en ella 
de las nacientes industrias, favorecidas por el 
~01.0, por el clima, por la paz lograda, todo con- 
tribuyó il echnr e11 esta roca los cimientos de su 
hegemonía sobre las otras tierras atl8nticas. 

Por ello, eu 148ti, dos atíos despu& de la ren- 
dición de Ansite, Su Santidad, on Biwe de 20 de 
Noviembre traslndd 1.a Silla episcopal de Rnbicirn 
en Lanzarote 6 la cindad incipiente del Renl de 
Las Palmas, mandando que se llamase iglesia 
Rubicerbsls et Ccb7zarie9zsis. .La notable difereacia 
de islas,cle Lanzarote y Gran Cauaria, el sor aqué- 
lla cle seiiorío y rJsta la primera realenga, cl ha- 
berse establecido la Diócesis en San Marcial de 
Rubicún, al sur do aquella isla, en lugar pobre, 
sin porvenir alguno, mientras que cl Real de Las 
Palmas lo tenin óptimo, movieron al Papa Éi cla? 
el B~v3ve referido. 

iU.OS andando, siendo menester, como si dij& 
ramos, legalizar la situación dc sobornnía nacio- 
nal sobre los territorios rocien aciquiridos,los Re- 
yes Catdlicos dcspacl~at~on en Salamanca C6dula 
BU 20 dc Enoro de 1487, incorporando 6 la Coro- 
na de Castilla el reino de las Islas Afortunadas 
de que líil 8íwl?~ CCmwiíb eru da capital. Y 110 1)“’ 
que haya desaparecido este doctnmento, que Vie- 
ra consign8 on su obra, puede negarse sn certeza, 
pues eu otros postcrioros, indubitados, los Reyes 
llaman 6 la ciudacl de Las Palmas 6 de Canaria 
cccp’ilal de las siete ishs. 

III 

El Rey, ante todo, administraba justicia, por 
sí y por sus delegados. Donde tenían estos su 
asiento allí estaba el Roy cn 01 ejercicio do la más 
angustn de las funciones magest&ticas. Y quedaba 
la cabeza del territorio jurisdiccional eficazmente 
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las isla.s, y al residir, porque así. lo orden6 quien 
poclia, el Rey, en Las Palmas, levantóse un po- 
der mís iatenso cl0 centralidacl, a~fianzóse su ea- 
rác;teï do capital. 

Las exigencias de la defensa. do estas islas 
movieron 6 Felipe II 6 dotarlas de 2111 jefe mili- 
tar, coli fwultades extt2oïdiwarias, no limitadas 
tî las cosas de guerra, lo que, ent~onoa~, dada la 
coofusion de podores, no se concebla, sino. exten- 
siva al gobierno complcto clel Archipi6Iago. Y di- 
ce Viera y Clavijo, historjador irrecusable: d’arn 
esto empleo nuevo y poderoso, puso 1-clipe II los 
cjos on DOU Luis de la Cueva y Bwavides, do1 
6rden Cl0 Santiago, ssñor do Redmar, sujeto ador- 
nado de sobresaliente calidad, vnlor ;y ndrito, 
que en el YOCOI’ITJ de Malta, cercada por 01 Twco, 
había mostrado el mismo denuedo do que antes 
tenía dadas bastantes pruebas, ya 011 la Goleta cle 
Túnox contra los moros, ya on la rovoluoidn de 
l’or’tu@l, cloucle al lt~clo ~1~1 ll aquc: do hlbur- 
querquc, su sobï’iilo, redujo al. servicio cle Espa- 
Ila muchos lugares importantes. Premióle conse. 
cutivnmcdc el Rey con 12 merced tic su gentíl- 
homl-,rc cle l:loca, i;apiWtn de los Gineks cle Cha- 
naila~ y ahora con la do Cnpithn General da mm+ 

tras lsJ.as y Pmsiflontc tic su Audicnoi~». Rcpru- 
ducirnos eso texto parn que se vea, por la irnpor- 
tancia ilc la persona, en ínquellos tiempos mbs 
!3l3i+l~IlkItl~~ IR Rh (?fItC3~dkI*í>l tlnl KlI'gO,(lft llZltI?l~Fll~~~ 

de ‘Virrey. 
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Santos de Sampcclro CU í.667, D. Juan Balboa Mo- 
grobejo en 1671, D. Jerónimo de Vehsoo CU 1677, 
D. IX& Nieto an 1681, D. Francisco Varona en 
1685, al Conde de Eril cn 1689, el Cbntle del Pal- 
mar en 1697, D. Migunl Otazo cn í700, 11.. Agustín 
Robles e11 í705, D. Francisoo Chacon de n’hdius 
en 1709, y D. Ventura do Landeatn en 1713. Si al.- 
guno Ilegtj primero B S:mta Cruz ó permaneció 
en La Laguna algún tiempo, ningono dcj(:’ de ve- 
nir 6 Las Palmas fí posesionarse de la Presiden- 
cia ùc la hudicncia y 6 ejercer funciones civilos 
y militares, cumpliendo as! con el pracepto legal 
de h residencia cn la ciudad del Tribunnl. Haga- 
mos la cn.enta dc mãs do un siglo, de 1589 6 1714. 
I-Iuh veinte y un Capit;lnes Gcncrales y Presi- 
dentes de la Rudic!noin. De éstos solo residieron 
vcrcl~~lotlAmonCc cn Tonerife tres, IIwtatlo, 13ena.- 
rente y el Gondc de Puerto Lho, pues IXvila se 
posesiollc? do1 cargo y ïesic1i.ó en Gran-Chmwin 
muollc~ tkxupo. j,I-Pabrd valor, todavía, parc?. soste- 
ner que todos rositlicron on Tcnfxifc, cwindo 011 

un siglo asi lodos tnviwon cn Las Pnlmas su prin- 
oipal asiento en cumplimiento de la Lsy que así 
lo disponía? 

En 1718 vinisron el mariscnl Don Jo& A.nto- 
nio de CXaves Osorio y D. ,Tua.n hntollio do Co- 
bdlos como Inixmclonto guncrnl de la pmviiicia. 
Fijhronsc on Las l’almas, y dcscle RquI el general, 
6 1.0s diez meses de m~nclo, se rcstitnyó á la Pe- 
nínsula. Vino & rcomplazwle cn 19 da Mnrzo de 
1719 D. ;Jui-1n hfur y Aguiwc, quien, después del. 
famoso motin de los do Agüimes, cmbarc6 para 
Santa Crus de Tollwife. Y ocurrieron en su tiem- 
po hechos importantes, TAOS osclnlwx! la ropre- 
sentacih que dirigió 6 S. M en i6 de Enero de 
1720 el Intendente Cebnllos. Por la. luz (YIIC, r7rroja 
en las costumbres administrativas de la Epoca y 
en la tendencia de los Capitanes genorales á por- 
manwer nlds de la cuenta ca Tcnorifo, no podc- 
mos dispensarnos de ropi~oclucirla integramente, 

«FuG servido V. 14, lzallhdome sirviendo la 
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~‘)retj$&&eS ~O&CGî’L t?jWGW CStC-6 jWiSdiGCió?% $dtiCC%, 

y no estando ausentes de ella, como se verifica en 
dicho Malaqués que se antrometicí 5 gobernar el 
Ayuntamiento y sus regidores, i!~te~z%&wlo astuvie- 
sela sztjotoos ci dos cc6lx3~~s, ií que no se debía dar 
h1gar». 

De manera que, cuando un general, iufriu- 
gicndo el deber de residencia, cwl sucedió?, con 
Vdlu3nnnsn, se ni~oga1-m ~tribi~ciones politicas y 
las ejercía desde Santa Cruz do Tenerife, tenía 
fresca, reciente, una pragmática Real., en que se 
10 rcoordd.3n su. debol* cle rasidir en Las Palmas, 
al frente do la Audiencia, y mandar desdo aquí 
las islas; y de manera, también, que, hallandose 
esc mismo general en plenas funciones políticas 
on Santa Cruz de Tcneri Te, vínole la despnmpa- 
nada de otra Real. disposición, como la trauscrita 
de 1724, poniendo los puntos sobre lns kfes, di- 
ciendole, en 1sesuinidns cuentas, que 61 no era na- 
da siu la Audieticia, y Asta sin 61 lo era. todo... 
~Qué queda del Comandante General residiendo 
eu Santa Cruz? ALn. autoridad militar? gLa a.utori- 
dad financiera? Concedán~oslo, que coucoder es, 
puesto que, siendo tlquella. ïosideiicin infìa.ctora 
de 1.a Ley, cunlesquioïa. scali las atribuciones de 
las nutoridadcs que así residou, ningfin ostndo 
posesorio de cayitalidacl clan 6 las poblaciones. 
Siempre rcsultar*ía que la autoridad políticx per- 
tenocia 6 la Audiencia, la Audiencia ;ii Las IX- 
mas, y Bstti, por tanto, la oapilxl. Y no por ociitra- 
lizar cleteïmiuadns lunaiones, CUil.1 la misma hu- 
clienoia en un ],rinc;ipio, judioial mor;uneiito, cou 
el gobiorno pol.itico disperso, descentralizado QII 
los Cabildos de las islas, sino poï tener el gobicr- 
no político do todo cl territorio occodnioo, ya que 
lOS ~yUntL7lnimtOS w?S~~)C~U S~bdit0.S t6 diChc6 fih- 
c2ielzcicc.~~ 

Y Cí la monte nos viene el argumento examina- 
do en capítulos autcrioros. ‘No hubo ca#al, dícc- 
se por los tinerfefiof, porqao las islas, cada una 
rcgidn por su Ci)uselo d Cabiltlo, eran indepen- 
dlenkes cnlxc sí, 7 la hurlieucin solo cnteaclía eli 
las tUSa. Lle ,iusIlkt. ihh sí! Y ü.l.lOl’il, yU eIIlr:td;L 
la historia de Cauarins, cuando cn ese Tribunnl, 
en su origen, Como hoy, órgano del poder judi- 
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Es importantísima esta resolucibn. KO hemos 
notado que so la haya considerado debidamente. 
En aquella Bpoca de confusi6n de poderos qui- 
25s no so registre otrn que así los clofino y doslin- 
da. Por 10 cpo supone &3 progreso en las ideas 
políticas y por lo que remacha el clavo cl0 la ca- 
pitalidad dc Oanarias en Las Pnlmus cs aingnl.nr 
y notabilfsima. Viene B ser complemento de, la fa- 
mosa Real CBdula, ya. estudiada, do 1724. Recuér- 
dese que se le decía al Comandante General clu” 
no tenía jurisdicoién politica sino en cuanto pre- 
sidía. la Audiencia, pues d Bsta estaban súbditos 
10s Ayuntamientos. EI Decreto de Aranjuezcs más 
oxplIcito. D& al Comandante General la antori- 
dad w&lisivnmente militar y 8 la Audiencia Ias 
materias de justicia,Clo gobierno y administración. 
Reconócesele,pnes, al Superior Trih~znaI,qne~ic?ljz- 
pre 7~4 k~~iditlo en Las Palmas, lo que fu6 on un 
principio, órgano superior del poder judicial, que 
diríamos hoy, y lo clue fu6 m&s tarde, órgano su- 
l)erior de Id l~clinil7istración ptiblica en 1~ islas, 

6 hablando en lenguaje moclwno, oentro supel*iar 
del poclor administw,tivo en el ArchipiBlngo. 

Importa poco, por lo tanto, que cn Santa Cruz 
de Tenerife wsiclieran tlwnnte medio siglo XVIII 
los Comanda~~tes C:enwnlcs y los Iutendontes, 
cl&ise estos cargos unidos 6 separn.dos. Aun no 
tomando en cuctita lo que ya sabemos, qrtc eya 
abusiva, contra leyes y mandatos oxpK+sos y roi- 
teraclos, la ~csidoncia on Santa CNEZ do Tenerife 
de los Comandantes Getlwalcs, siempre result:w& 
cluc orcui nutoilcln.clos cspecialos tle jurisdicción 
lwivativa. Y la Audiencia, sobre sn car&íc t,er cl0 
Tribunal superior do justicia cn la jurisdicción 
ordiuarin, CLe :la cnal solo son sscopciones las pri- 
vrltivas ó i)rivilogia.tl:ls, tonín. el caHM3r que la 
wigín cn .Real Acuerdo, lo que son hoy Diputa- 
oidn Yrovincial y Gok)ernailor Civil, tic nut;oricrlacl 
snpremn. de gobierno y administraciól1, snpwior 
gorÁL~qnic0 de los Cabildos 6 R~.ynntninientos de 
todas las islas. 

gDbn¿lo resid% consta~~telnent;e In Audiencia 
desde SU institucicílt pcw cY:3l~Ios V? En Lris Pal- 
mas. Esta fuú, pues, sin cluda nlgnun,ln capital. do 
Canarias en 01 antiguo rógimcu, durante ink tlc: 

5 
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&‘uá nombrado Comandante General de Ca- 
narias Y Presidente do su Real Audiencia en No- 
viembrk de 1774 D. Eugenio Fernández de Alva- 
rado, Marqués de Tabalosos. Llegó 6 1.a Gran-Ca- 
naria el 12 de Agosto de 1775, teniendo aquella 
Audiencia. la satisIacciOn de recibir y obsequiar 
tres días d su Presiclente, de cuya presencia cü- 
recía desde D. Juan de Urbina y de quien acaba- 
ba de tomar el tratamiento de Excehzci~x El sefior 
Marqués de Tabalosos ha empezaclo su mando 
con aplauso de muchos. Habw clmmbarcado en la 
cfflpÍs.d de hs islc6s...» 

Regia este territorio ese General cuando ter- 
minaba Viera el tercer tomo de su obra. Erale co- 
nooido el Hecho de la rosidoncia en Santa CPUZ 
de Teneriîe. No obstante, al enumerar las pren- 
das de acierto en el mando de Tabalosos, pone, 
como primera, Izabtw &se1&kwcc6~0 wz la ccyhl & 
h~bZas.Dfcenos esto que en aquellos tiempos, los 
de la tan decantada residencia, siguióse ontcn- 
clienclo, como en los anteriores, que la capilal ora 
Las Palmas. Menester fu6, aiíos andando, el dos- 
pojo que se nos hizo! para que los tinerfeños se 
amparasen de la reslclencia como excepcián 6 
nuestra. justísima demanda. 

Llcgó 01 año de 1808. Promuóvesc ei1 Tonerifo 
formidable sedición contra 01 Marquh d.e Casa- 
Cagigal, (comandante General. Tirábase 6 dopo 
nerlo y Zí croar una Convención provincial en 
La Laguna. Rlióse el Teniente do Rey D. Carlos 
O’Donnell con el Marqu6s de Villanueva del Pra- 
do, alma y vida ¿le las viejas ambici.ones tiuerfo- 
ñas. Concluir con Las Palmas como capital de las 
islas, llevando 6 Tenerife la Iha1 Audiencia, fu6 
el objetivo de Ia revohción hsatada al calor cle 
los graves sucesos da Bayona y del magno alza- 
mir,ntn nacional ooní;ix Bo~~hparte. Y en esos mo- 
mentos, precisamonte, al querer desconocer la. 
primacía de Las Palmas, es cuanclom8s sc5 w~co~~o- 
oc, no por la e6cacia de la colîtra-revolucióll, 
memorubi lísima, de nuestros abuelos en el. îanw- 
so Cabildo Permauentc: de 1,” de Septiembre d.e 
1808, sino por expresas manifestaciones do1 Mar- 
qu6s do Casa-Cagigal y de la mismlsima Junta de 
La Laguna. 
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negó porque así em en virtud de la eficacia de 
las leyes de la MonarquIa. 

Por ello no podemos consentir que un día y 
otro clín, cm pnpelos iqwesos, en papelos oficia- 
les, en las i&smas Cortes del ILeino, se cnCoue la 
cantinela. do históri.ca capitalidad en Santa Cruz 
cle Tenerife: pr In residencia do algunos ComaIlt- 
dantcss Generales, ni cpc: se sostenga cpo no hu- 
bo capitalidad cn eskas islas durante 01 rOgimen 
de la Monarquía absoluta. 

No arroja la Historia p&tina de ranciodad so- 
bre los per-nminos 6 blasones de Santa Chwz de 
Tcneriîe. Rancios, clc abolengo, consagrados por 
la ley y por los hechos, son los blasones de capi- 
talidad do Las Palmns. Y consto qi~e no los os.7 
tenta un noble arruinado, llamado A vitvinn. de 
Museo, sino la primera. ciudad de Canarias por su 
poblacicin, por su riqueza, por su fama mundial, 
por SI1 cllltura. 



%-te segunda 

-c.e- 
Labor reivindicatoria y división de provincia 



labor reivindicatoria y divisih de provincTu -:v 
1 

n Comisión cle C:onst;ilucii,n t-le las glorio- 
sas 15 inmortales Córtes de CSídix emiti6 
el siguiente dicthen: 

en arpellas islas; y nunqne dichos wGIort38 diputadoS 

hnn procurado ilnstrnr la mnteria, no hace podido COIWO- 

nir entre sí sobre los pwticnlares dntos que deMan 
servir á la ‘(Jomisitii~ pwa pi*o]?oner :i 1x3 Cwtes un 
dictbmen decisivo. Por tn,nto, opinn que, nrgiendo In 
elección de la Diputaci6n! se col&rmen las Cort«s con 
el dictAmen da In Regencln, nomln%nclo~e 1.n Junta pra- 
paratoria en ‘donrle reside al gobierno (1.) hncian d o In 
eleccih de diputados y Dipda&h provinoid GN el mis- 
mo lagar y residiendo en. 01 Qstn cnrporacibn, llastn que, 
inlormando cuanto le pzbre~ua convenir, y dicicndr) sol)133 
ello1~R~genci~ lo que jtqpe oportuno, lns Codas ro- 
suelvau cleliuitivaxnente en esLe asunto con todos lofl co- 
nocimientos necesarios.» 

hbri.&e discusión, y D. Pedro Gorclillo,t’lipnt”- 
do de Gran-Canaria, expuso en razoiindo y con- 
cluyente discurso el derecho de Las Palmaq la. 
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trascurso del tiempo 6 leyc. posteriores (que na- 
da han declarado en cnnuto 5 CBC cxtromo) han 
convertido en. deíiniti ~1. :lquella povisional po- 
sesión. Nada. de CSO. Es un Izooho qnc Santa Crw 
viene siendo la capital. Y LIII huaho es, 1;aI~~bi~l~, 

qnc, al dsirsola intellil~aillCllt(:, concepto en que la 
sigue disfrutanclo, roconoció cl legislador,no sólo 
la existencia de uu litigio, sino, adcmfts, la noce- 
sidad cle resOlvet*lo ~acliotrlmentc cn m&itos cle 
justicia. 

Y ni111 110 so ha resuelto. 

IV 
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suscrita por cl Sr. Coiklo cle Romanones so de- 
clarase intangible la funesta y absurda uniclad 
provincial ó se la tratase de mixtiflcnr para con- 
sorh~r 6 aumsntar la centralidail de gobierno en 
la capital de la misma provincia, corresponcle, 
lógica y necesariamente, esa capitalidad 6 la ciu- 
dad de Las Palmas, que tiene mayor poblaci6n 
que Santa Cruz de Tenerife, el puerto cle Eefugio 
de La Luz, primero espalio del Atlántico, mayor 
centralidad geográfica, mgs grande, 1~~6s próspe- 
ra, más floreciente que la oapital actual. 

V 

h las vejaciones que nos hizo sentir Santa 
Cruz de Tenerife, siempre ansiosa de anular á Las 
Palmas, para cimentar sobre sus minas la usur- 
pada hegemonía oficial, unióse 8x1 el nefasto año 
de 1851 la epidemia del odlera morbo-asi6tico que 
diezmó á Gran Canaria. La Junta Superior de Sa- 
nidad, residenbo on Santa Cruz de TeueriBe orcle- 
ab nn51 incomunicación rigizrosa’y prolongada al. 
mismo tiempo que se intnga.bn. en las esferas ofi- 
ciales pnra aiw3lxhn~os la Audiencia. 

Marchi 6 Maclrid un<7. comisicín de distingui- 
dos ptricios clc3 Gran-canaria y el. AynnCamiento 
y Junta de Sanidacl de Las .Pnlmns olevaron a,l 
Gobierno en 12 de Diciembre de 1851 quejas con- 
tra tan injustos 6 inhumanos p~+oceclimientos. 

El Gobierno, convencido de las poderosas ra- 
zonas .que asistían 6 Gran-Canaria, planteó la di-. 
visión (10 provincia por Real Decreto cle 17 cle 
Marzo de 1852 refronch,do 110~ el Ministro cle la 
Gobernación D. &Ia nuel Beltrán do TA. 

I-Il510 aquí: 

Art. 1.0 L~L Provincia de las Islns Canarias m clivi- 
dir8 pnrn los efectos .clo este Red clecroto cm dos distritos 
nclmiiiistrntivos. Bormnr~~n cl uuo, que se cloilominnrri 
p9$nat!w pOi* lmllnrso In Cnpitd compre~idicla en $11 terri- 
torio, las islns de Tenerife, In Gomera,, I%hx~ y Eierro; 
y el Otro, con la denomi~lnción de scgzc1uZf~, 1x13 cle Qrnx~- 
Cnanria, Fuerteventara, y L:warote. 

G 
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estime cOnducente á In bnenn dministración cle 109 ClOS 

distri.tos. 

Arta 11.” Las disposiciones de este Decreto tendrtix~ 
el cdcter CIG provisionnles hnsta que por Sus resultados 

y  por los dntos que el Gobioruo reu& se detemiuc el rB- 
gimon que dcfinitivnmonte coim3ngn ostnblecer 811 a.qUo- 
11s pnrte do los clomi7hs eSpn.iioles. s 

VI 

Este Real. Dac~Ao fué recibido con desagrado 
en Santa Cru~ cle Tenerife. YNecesitaba para su 
particulnr engrA.ndec,iiniento .vivir de In savia de 
Gran-Canaria. y l~~~opúsose, clesde luego, trabajar 
por la. derogación. 

So derogcí, nl íh, clospu6s de rog-ír dos xilos, 
por otro Real Decreto de 3 de Marzo de 1534. Pe- 
ro no, y el hecho no p~u3clo ser rnks eI.ocuente, 
porque hubiera dado tinl resnltnclo on la roaliclacl 
de su al~licacidn, ni porque hubiwa llegado al. ca.- 
so previsto en cl artículo $1 cl0 cleterininarse, 6 
vista ctc datos, previo sereno estudio, el rdgimen 
definitivo en esta parte de 1.0s rlominios espalo- 
les. Se dero~6 porque duraato cl gobierno del 
Conde de Sh Luis clesign8rou33 estas islas como 
lugar de con&~amiento pal*n p~osos políticos y el 
Capith Cheral, Ortega, de nefasta uxoh3ciBn, 
fusilado aíios awlanilo por los sucesos clO: San 
Carlos de la JXpita, informó que no respondía do 
la scgwiclad da los deportados siempre que no re- 

~swniese el mnntlo superior pol.ítico dc todas 1a.s 

islas. 

Y no obstante la revolucic3n de Julio dc 1854, 
Ortega, ya que no pudo desterrar B los lilxrales 

La división de provincia produjo resultados 

beneficiosos. Tun6 vuelo la riqueza twritorial y 
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nO paguen uu chtimo por contingoato provin- 
cial. 

Tïimscurron muchos años... Peus6se en el 
proyecto de Cípstitución ~ecleïnl ea las CuJlstitU- 
yentes de la República de 1873. Reunidos todos 
los reprssontant& de C’anzlrins redactaron 01 Si- 
guiente compromiso: ihs rpo abajo Lsuscri?mn, 
>>Diputados p>or Canarias, se comprometen pre- 
»viainente?, y nutes de proceder por sorteo Síla 
»designaclon de individuo que, en nombre de 
>>aquella provincia, ha de representarles en la CO- 
»misión Constitucional, H lo siguiente. El que re- 
»sultaro elegido propondrã y sostendrfi en el se- 
>>no de h C&dsión, que, en lo político, el Estado 
»cle Canarias se snbdiviicla en dos Sub-estados, y 
»cm el caso de que la Ctimara se oponga á ello, 
»que turno la Dieta entre las dos islas de Tenerife 
uy Cana ria.--Madrid Junio 19 de 1873.-N. Esté- 
»vanez; F. de Loba y Castillo; Santiago Verdugo; 
»L. .Benítez dc Lugo, Eufemiano Jurado Domín- 
guez » . 

Ninguuo era cunero. Todos eran naturales cle 
fos distritos que representaban. Tiene este com- 
promiso histbrico, que uo llegó, claro os, á aum- 
p1irae, pw el golpe do’Estaclo del 2 de IInero de 
1874, un valor inmenso. Es prenda cle concorckl, 
signo de verdadera hternidad, górmon de la 
fórmula de clivisidn proviucial que rechazan los 
tinerforios... Ya quisieran borrarlo del encerado 
incorruptible do los tiempos. Pero JW puede ser. 
Escrito es%. 

En el a1T.0 de 1887 las iuflueneins político-lo- 
cales de Gran-Canaria dominaron eu toda 1.a pro- 
vincia. G~naronl,zDip~zt~cicínProvincial.loshijos 
de Tenerife no se avinieron á este eclipse dc su 
peïp6tuo podar ,y entorpoieron In’constituci6n 
del organismn. Rnhn lal?gos y complicados expe- 
dhnteos, suspensiones, nombramientos de iute- 
riuos, eh.. 

La Sección ds Gobernacih do1 Consejo do Es- 
tado infvrmó lo siguiente en 1887: 

4 iìn de poner término 6 cuestión tan oimjo- 
»sa, oree la Sección que sería oportuno que Se 
»empezase á cstudinr si convenclrh dividir en dos 
~~provincias la que, en la actualidad, constituye 
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iParte tercera 
=---9+TI 

Solación raciosulrlel )roblemu 
e-c 

ta División de Proviqcia 



SOLU~lbNl RACIIINAL DEL PROBLEMI 
ta diuisih de provincia 

-cc- 

Tet1erife clivisionista 

OnRfA el aiío 1818. Estaba Espalia on ple- 
no nbsolutisnm. Tenían los hijos dc Te- 
nerife las infl.noncias ¿lc su paisano Don 
05stdbal Bencomo, confesor de Fernan- 
do VII. La clzpital do la provinoia, sagún 
queda dicho, radicaba on Las Palmas. 

Ordenó S. S. Pío VII, por Breve .de 
1.” cle Febrero de 1818 erigir wta ntiova Didcesis 
en la ciudad do Sau CJristbbnl de La Laguna, ca- 
@ai clc la isEa cle Temwifb, comprmsivn do ostn 
isla, la Fahna, C;omern y Hierro. La exposición de 
preces la hizo en Roma el plei~ipotenciario Don 
Antonio de Vargas y Laguna, y eran Zn vast~shx 
cxten$idn y amplitud da la Diócesz’s de Canoriq la 
suma distamia de unas islas íi otras, las regbws 
wbariti7na.9 i&wwredi+m, ti veces las ~mmrsiones de 
los piratas, y sw 2wm grey tafz apartada yj cEistante 
que no po&a sw go7mmada por wz solo pasto?-... 
n’ompi&a la unidad de la igtcsia do Cmarias,quo 
Uaba desde antes de la conquista da Gran-Ca- 
naria (el primitivti usieut;o tle la Silla episcopal 
fu6 Rubicdn al sur de LB1lztlroi;e, isla de ssñorío) 
por segregaoi6n de la enunciada nuevo. Diócasis 
de las Canarias ocoidontnles. 
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Qbdaronse en 1882 las Audiencias de 10 orimi- 
nal, más tarde provinciales. Trabaj6 Santa Cruz 
de Tenerife, invocando su CllK'áCtel' de capital de 
esta provincia, y la necesidad de acercar la ad- 
ministraoiõ]] de justicia d 10s administrados , 
nI& imperjosa en ,territorio fraccionado JlOr bra- 
zos (10 mar, pop lograr su dudiencin. No lo consi- 
guifi poïqlxe entendió el Gobierno que la Territo- 
rial debía ser ã la vez provincial. Posteriormente 
det~~Jni~~C&o por ley quo saliese en CMla Guatri- 
mestre una soccidn de la Audiencia para ver y 
fallar en juicio oral ypor jurados las causas de 
los partidas judiciales de Arrecife en Lanzarote, 
Sant2 CrUz, Lagunas Orotava y Granaclilla en 
TeneriCe, San Sebastmn en la Gomera JJ Santa 
Cruz de la isla de la Palma. Desde entonces, y 
con economía para el Estado, so administra justi- 
cia en el Archipi8lngo, poniendo on inmediato 
contacto admi.nistradoree y administrados. 

DDE los expuestos hechos apnrecc que TcueriL 
fe, oa& vez que le ha couvenido, y le conviw 
pCmer0 que 6 Las Palmas, en’l818, ha iWwcad0 
aute los Poderes pCblicos 2~4s M%w4~s, exactanlew 
fe ICLS uvis~~aas m~om3s que inv0ca.n hoy las islas 
orientales para constituirseen provincia indo@- 
clionte. No. ofostsnte, olx5neso Tenerife 15. la divil- 
sión gubernativa que es 41 complemento de la yn 
establecida en otros Ordenes de nclministraci6n. 
No podin un solo pastor atender al gobierno es- 
piritual de las siete .jslas por la vasthhrza sxtera- 
siha y 13w~Mzd de Ea Diócwis, por ïas g~csmks dis- 
hsm.as i?e ,urlcLs ti obus islas, por las regio+aes 
sxMi%~ecls intwwedias. Pero si puede un solo Go- 
bernador Civil regir debidamente la vasta pro- 
virht, ~nzt sola Diputmibn atondar á la tutela 
variadísimn de su institnto, una sola Delegaoibn 
do &K!iendn administrar Iss rentas del Estado, 
IlLtü Gs0h.i Jefatura. de Obras ptiblicas, promover, 
vigilar y coiiservai~ las que existen en todas las 
islas y una sola Jeíhtma de hJontes,residiendo en 
Santa Grnz de Tenerife, velw por los mejores del 
Estado que radican en la isla de Gran-Canaria. 

En la Ley de Presupuestos vigente exista un 
precepto autorizando el crédito necesario para 
Crear nna SecciBn de la Audiencia de Las Paimas 
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en Santa Cruz dc Tenerife, & solicitud, ea plenas 
Córtes deducida por los representantes de Tene- 
rife... ~BLz~ quiere decir todo hsto?... Medite el 
lector imparcial. y dosapnsionado. TeneriPe eh 
1818 rompe la unidad del Obispado porque le 
conviene tener su Dihesis en 1.a Laguna. Teneri- 
fe en 1882 pide una Audiencia de lo criminal y se 
llama á despojo y pone el grito en el cielo por- 
que el Gobierno no se 1s otorgó. Tenorih on íOO8 
pido una Secciún de la Audiencia de Las Palmas 
fija y permanente en Santa Cruz, no obstante ver 
cada cuatrimestre en su partEI judicial u11 Tri- 
bulîal‘constituido, y logra que se autorice cródito 
pa.ra su creación... Y Tenerife, cada vez que se Ze 
divide un ol~gauismo, por modesto que sea, el 
Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, vocifera contra el Gobierno, y cuando 
se le llama á la resolución racioual del proble- 
ma de organización provhoial, que es comple- 
tar lu clivisidn sxistento ya, creancl dos provin- 
cias en el ArcllipiBlago, ydrgueso, an1euaza.y SB 
rekolva airada. 

‘l’enerUo, divisionistn, si la división le du al- 
go, aunque desmembre lo que tiene Gran-Cana- 
ria, es unitarin, imperialista, cuando esa’ división 
sin quitarle, le menoscaba, sin perjudicarle, favo- 
rece fi las islas orientalos. 

Contra actitud tan irracional 0 ímpoliticn, por 
si sola cowhnntoria de una cansa, como rara ex- 
cepción, honrosa para 1.0s cliputa.dos de Cauarins 
011 laa Consl;ih~yentos do IA Ropúblioa cle 1873, 
aparecieron la lhgica, 01 buen sentido y el dcsig- 
nio sabio de Gobiwno eu aquel compromiso cle 
los dos Sub-estados Ceileral.es í> del Estado únioo 
cou residencia alternada. de la Dieta entre Santa 
Cruz y Las Palmas, Los dipuhdos del grupo occi- 
dental, entonces, fuoro~l consecuentes con el plw- 
cedente de la dl.vísión del Obispado á instancia 
de l’enerife. T-Toy uo importa, por* lo visto, á los 
tinerfeiios quo se les hiera con sus propias armas. 
Fian en la. debilidad de los partidos, de los Go-, 
bior:nus, dc las Córtas. Creen qw, con .amenazas 
y con gritos, seguirán siempre entorpeciendo los 
progresos de l.as islas orientales, do Las Palmas 
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de Gran Canaria, sobro todo, y recabando para. sí 
cuantas ooncusiones le convengan. 

~NO smi Llegada la hora de la justicia?... ANO 
seri llf+plo el dia de que cl Estado, por 01 órga- 
uo del poder legislativo, rcsuelva.el problema de 
orgal&a&5n provincial de Chinarlas, atento solo 
6 1~s inspiraciones de la razón, de 10s sanos prin- 
cipios de Gobierno y de las altas conveniencias 
públicas? 

Guerra. Reside en Sauta Cruz de Tenerife In 
&pitnuía Gel~erd do Cnuarias. Eh 

1852 creóse el G,obisrno militau del grupo oricn- 
tai con categoría de General de Brigada. En 1904 
fu4 propósito, espresatl~ e11 Real Decreto, clel 
&Iiuistro de la Guerra General Linares, suprimir 
por inrreccstwix para paz y l>ara guerra, la Capi- 
tanía General, y wear,en su lugar, dos Comaudnn- 
cias cxwta~, ambas de Ch~eral de r)ivisi6u, ua. 
en Santa Cruz y otra ci1 Las Palmas, con oiiciuas, 
dqxxdencias y organismos para el mgs autõno- 
mo funcionamiento, dependientes solo del Poder 
central. 

Como deben ser las rosoluciones del Poder 
público, si hau dt: rcmocliar ln;lles T han de sstis- 
facer verdnderns necesidades, hares, y por 
manera ambigua 6 equívoca Upez lhmíngnoz, 
propusiBronsc oqanizar en lo militar estas islas, 
segfin las wmveiuenc~ias. gencrnles del Estado, 
ùtendiendo á las exigencias de la normalidad y A, 
10s supremos desígnios del peligro do la integri- 
dad del territorio. 

EStas reformns herían la vanidad de Snuta 
CrIlZ, que quería ser la hiica pl.aza fuerte! la úui- 
C8 residuncia de la superior autoridad militar, el 
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único centro de todas las fuerzas B institutos .dei 
EjBroito en Canarias. Protestó ruidosa y dcsafo- 
radamente y di,io y popa16 cpo eran maniobras 
de las influencias favorecedoras de Las Palmas. 
No hubo por parte cl01 Gobierno la energía saln- 
dable para mantener sus medidas 6 resoluciones. 
Iutimidóle el grito de Santa Cruz tle Tonorifn. Ni 
el in~~~st~ntaaLe7zte, ni la supesih de la Cal>itanía 
General se llevaron 6 la práctica. 

Quedó esa Capitanía GonernI, merniada en sus 
atribuciones, cargo exclusivamente inspector, pa- 
ra gravar el presupuesto y contentar los capri- 
chos tinerfeiíos. Pero pevaleci6 la nueva urga- 
nización militar, que sigue, en las bases que la 
constituyen, la fkkisiótz w&9~eZ del hrchipi6lago 
011 dos grupos, el occidental y el oriental. Dos 
Gobiernos militares de categoría de General de 
diuisiún, uno en huta Cruz y otro en Las Palmas, 
col1 sus asesores, oficinas y auxiliares para fun- 
cionar indepcndiento:ncute. Y las fuerzas de la 
guarnicidn, en todas las armas, son esaotmnonte 
iguales en uno y otro grupo. En casos de vacan- 
te 6 imposibilidad sustituye al Cnpitiu General 
al Gobcruador militar más antiguo do Santa Chuz 
6 de Las Palmas. 

Y no debemos siIenciar cpc si la Capitatlía, 
ya deolarndn ruinosa por uu liombrc de la com- 
potencia del General Linares, que no se satisfizo 
con leer informes y papeles en el Ministerio, sino 
que wkao tí estas islas y las wcow% todas, se, re.* 
habilitara científicanwntc, repuf&n¿losc indispeu- 
sable, no sería Santa Cruz de Tenerife el lqgnr 
pop10 de resicloncia. 

Sería10 Las Palmas y no por razones de precf+ 
dontos históricos, siuo do orden ostrntégico, so- 
gtín puede verse en las minoriaS 6 iwfornies que 
obran en los archivos de guerra. Aparte que el. 
Puerto de La Lnz on Gran-Chmia Bs el mejor cle 
las islas, cl de más movimiento marítimo y mer- 
cantil, el pri7î~e7*0 de Eqmlc6 c7z cl Atlhl?~tico, la 1x?- 
quena peninsula de In Isleta, propiedad ilcl Esta- 
do, que abriga ese puerto, es la ~?iwka posición de 
las siete islas que podría ser inexpugnable. Arti- 
llada debidamente con las obras accesorias de 
acuartelamiento, almacenes etc..., en ow0 de guc- 
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rra intcrnacioual, asediarla la isla, pUesto al pie 
del clIcmigo cn ella, qkzás ~osisticra 01 tiempo 
neoesario para que vinieran bucì(aCW ú ronipar el 

bloqueo y libertar 6 los sitiados. 
Conste, sí, y es significativo cl dato, que por 

razón de esta organizaci6n militar, cpe desliga, 
soparn,, constituye en entidades independientes á 
Canarias Occidentales y Canarias Orkntales, no 
hay dificultncl dguua en 1a admin&racic)n cl01 
ramo ospwinl de Gimwa. Existe la mo.jor a.rm»nín 
entre las sicte islns. 

Marinu I-&,y dos provincias 1llnríti~llZw 6 co- 

mand;lncias de Marina de primora cla- 
se, In de Tenorif con los distritos de Santa Cruz, 
Puerto de la Cyruz, Garachico, I’dlna, Gomera y 
Rieyro, y la dc Gran-Canaria COll IOS Lle LfM Pd- 
mas, G6lclar, Lanzarote, Fuerteventurs, Aligeran- 
za, Gracioso, Lobos y .Río de Oro (larqp512 dcl 
Seharn Occidental con una superficie de 700.000 
kílóllletros cuadrados y  750 cl0 costa frente d Ca- 
ndas). 

Del Puerto de Refugio rlc La Luz cn Lns 1.‘;11- 
mas es 6ulUlOCl dc Sillltfl CrUZ tl0 Taacrifo. A~UóI, 

mejor por todas sus condicionca, y óste!, ‘nfin no 
terminado, dcr?nz~~~ grxlo creciente de ptwspcri- 
dad, como que sou, en territorio mn.ritimo cual 
Bsto de Canarias, 6 modo de dos grandes :focos 
de activikl y vida, el cle La Luz, cl primor0 es- 
p&íol del Atlántico, pars\. el grupo oriontd, y cl 
de Santa Cruz pnra 01 occidental. 

De no existir esas Conmnclctncins indopen- 
dhtos entre sl y dependientes del Depn.rtamei~- 
to de CAdiü, y hnber en cunlquicra de ius dos iu- 
las, Gran-Chwwin 6 Tenwife, un centro superior 
para todo 01 kI~cliipi&go, lfl vida ordcn&,~ y pro- 
.gresivfl dc la que estuviese snpcditada. sería com- 
plctaincnte imposible, ostnría constrclli&~ ;y :~ho- 
gad! entre las trnbas y cliiicultn.des suscitndns por 
su rival, padccienclo y sufricudo lo mismo, OXRC- 
tnmente lo mismo que padecen y sufren 110~ las 
islas orientales en lo gabcrnativo y econ&co. 

Con la actud. orgauizaoión, esencialmente des. 
centralizadora, ndoounda 6 10s grupos ~oo,o~~~~.cos 

Jr f.hdOPR ~1~1 vivir próspero de loi dos grandes 
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puerlos, mina pe~feota nmlonia (311 cl Archipié- 
lago. 

siglo XVI, d 47; cl0 la c:onqnistn) y la Audiencia 
Pmvincial. Con10 Tc~rito~inl conoce cn gmilo de 
apelación do todos los ncgocicw civiles de los diez 
~Juzga~los de Canahs y clc los pl~omdcntes do 
Fwn;lnclo P6o y posesiones tlc Guinea. Provin- 
cias hay en la Península sujetas nn lo judicial R 
Territoklct: yuo nbarcnn todR una región. Cuan- 

do SB e&bIoció el ju’cio ola1 y lxíblico ~11 1881 
qnc trajo consigo la creación dc Autlieneias de 
lo CrilIlilli~l,G0lIlO 01 Gol~ierno ontenrlió que On Ca- 

napias solo debía existir la Territorinl,vcínnse en 
Las Palmas las chusas criminales de las siete is- 
las. 

‘Insto era UU mal indnda’blomcntc. Rchwclnba 
y cliiicultaba la adm~nistracicín de justicia y gra- 
vaba el Tesoro. Coa la disposicicín legal postc- 
rior, por cuya \Fii?xd, en cada cuat~inicstre sale 
unn srtcción y visita todos los ,Jnzg~tlos cpo no 
~adicnn en Gran-CariaGa, mmccliósc el mal en ab- 
soluto y se bene~iiiti, por iniport~antc: woncmí~, 
01 Erario. :I:‘i~~~isill~lCnt~, com.0 en lo crimillai oxis- 

te la instancia Unica, lo que nfin no sucede cn lo 
civil, necesítase el coutaoto directo tlcl óq3no y 
la mat-eh da hnción. No puedo idearse mejor 
manella de satisfacer estas exigencias que la sali- 
da cuatrimestral dc la sección. 

Los tinsrfeilos, por voz y solicituct do sus di- 
putados, no obstante la enemiga implacable á la 
división en dos de la provincia fiuica, nloiistruo- 
sa 6 imposible, log~mon, segdn ya se ha dicho, 
iiwluir en la Ley vigente do presupuestos uu all- 
título adicional concediendo uu crédito pak ins- 
talar en Santa Cruz de Tenerife mm Sección fija 
y pennnncntc do la Audiencia de Las Palmas. Kas 
consta que loe infomxxi cwmnados ti lmtici6n del. 
Gobierno acerca de esa Sección fija no son favo- 
rables por cuanto la existencia cle In misma en 
Sxntkt Cïuz de Tenerife deteïminaría In celebra- 
cibn cn asta ciudad de todos los juicios por ju- 
rados y orales de los Juzgadosdc Teacrife,Palma, 



Hlacienda En este ramo importantísimo no 
- existe división, pxo si tendencia ti 

ella, cacl:2 vcx más ncontuadn. La. .Dele~acith de 
Hacienda, con sus olioinns suborclinndas, radica 
cn Santa Cruz de ‘l’enarifc. I’cro, dosdo mediados 
cl01 sjglo pasado, se cshblcció on Las Palmas II~R 
Aclmlnistrnción-Dcl,ositarin. dc Rentas. Rcciontc- 
mente, durante el filtimo Cabiuok clel ssfior Mo- 
rct, SQ In lln ~f’acllltado par7 hacer los pagos PO1 
cuenta y anrgo clel?‘esoro cp? correspondo á las 
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iskw do Gran-Caunrin, Lanztirote y Fuerteventu- 
ra. Dic+% esta medida para rsmeclinr el dallo 
gravísimo por las tardanzas y complicaciones que 
suponía percibir pagos y haberes del Estado en 
las islas orientales. 

Gohermión En la complejidad de órganos 
administrativos que dependen 

de oste superior centro,uótmse, por lo qns atafio 
á la organización del Arohipi6lago, tendencias en 
sentido divisionista ,junto al nudo centralizador 
de la pl*ovinaia finion. 

Por Redes Decretos de 27 de Octnbre y 4 de 
Diciembre de 1597 cre8ronse dos distritos sani- 
tarios iudepeudientes, cort ostzlr;iones de primera 
clase. Es completa la división. 

Radicalísirna, con gran ventaja del cuerpo de 
votantes, es la de las organizaciones aloctorsles. 
Hay por la ley vigente electoral de 15 de Agosto 
de 1907 tras llamadas secciones, clue son Juntas 
del Censo provinciales indepeuclientes entre sí y 
dependientes de 1.~1 Central del Censo: la de Las 
Palmas pïesitlitla pnr 01 Preddente de la Auclicn- 
c.ia; la de Santa Cruz de Tenerife por el Juez de 
Instrucción, y la de Santa Cruz de la Palma, tam- 
biél?, por 01 JLI~Z do Instrur:oi6n. li‘unoionan ú mm- 
ravllla. Acabaron parn siempre las hgerencias de 
las opuestas políticas localos. No pocas veces las 
inevitables de la Junta. provincial dnica prodnje- 
ron malestar, exacerbaron odiosidades y ocasio- 
naron verdad.eros motines... En Canarias todo lo 
quo sea dividir es obra cle paz. 

En Correos y TelBgrafos las oficinas que ra- 
dioan on Las Pnhnas tienen ~dxibi~ciones propias 
y contacto directo en muchos asuntos con la Di- 
rcccidn General del ramo. Tau se impone la divi- 
si6n en 0stak3 mnterias qU0 812 10s PVo~octos dc 
reorpmixncid12 del sedvicio rlc Correos y sstubleci-’ 
mido del G.il.0, de la C~~jc6 de dhorros y de los pu- 
pwtes postatcs g ck las mfomccs da Tdégrafos for* 
mnlados siendo Ministro de fa Gobernación don 
Junn cle In Cierva y Director General D. Emilio 
Ortuño, aparecen griìficamonte los dos grupos de 
islas, el Oriental y 01 Occidental,como desligados, 
como independientes entre.sí, cosa quo no ocurre 
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00~1 las demá53 provincinF; cle EqMía. ni aún con 
Baleares. La topografía del territorio tiene oxi- 
gencias que uo debo descouocer la Administra- 
cibn. 

Antes de la Ley provincial vigente había ea 
Las Palmas un Sub-gobiorno con atribIlciOllw 
propias. Suprimido en 1882 s~dituyó!e ~1111 DC- 
] eg~(~i&~ clel Gol)ioluo, ¿1cspu& de Vlgi]anciíl, y 
vuelta m& tarde ú ser clcl G,obie,rno.dutoridad es 
ústa vacua y anodina. Su misma existencia, no 
f)bstante, rc~eln que algo hay on este territorio 
que ropugna la única superior Autoridad civil, 
R~pl>es&,a ~SG Ddcgado el górman de la dudi- 
dad gubernativa que debe seguir 6 la dualidad 
geogeífioa de Canarias. 

Fomento Desde 1852, consignieatemollte á la di- 
visih provincial lograda, insta16so en 

Tm Palmas una. oCna de Obras públicas con un 
Ingeh3ro de segunda y el p.wsonal auxiliar de 
Ayuclmtes y sobrestantes. El vuelo do poblacichi 
y riquoxa que en progresión w3ciante vienen 
tomando laa islas$gra.n obra di+1 Puertn tlts l?eh!~~- 
gio de La Luz, las ca.rrotera.s en proyecto y cn 
c~oldmvsh5n, las explolacionos de aguas subta- 
Prhlcns, los [XlIltaUot: que hn de 11aoerse y 0tNls 
obras, exigen dos Jefaturas independientes, una 
paya Canarias Occidentalss y otra parí\ Canarias 
Orientales. 

Así lo resolvió en 5 do Abril de cstc al20 el 
Ministro del ramo Sr. Calbct6n. Lo exigen las 
oonveniencias del servi.cio. RI día siguiente, con 
gravísimo escándalo público, se dejó en suspenso 
la Real Orden. Nuestra p~otnsta Tu6 on6rgica y 
contnndeutu. Vibra aun. Ha d.e resolverse la to- 
talidad del problema canario en las Cortes según 
solemne promesa do1 Sr. l?residoul;c, del Consejo 
de >finistros... Hemos venido sufriendo todo un 
siglo. Sigamos uu poco inh3, que ya alborea la es- 
peranza. Tenemos cle nuestra parle el derooho y 
la razón. 

Los mejores montes del Estado en Cana- 
rias estáu en la jsla de Gran Canaria... Y la Je- 
f’atwt de Montas y las oficinas de Montes y el per- 
sonal Cl0 Montes están en Santa Cruz de Tenerife, 
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en la isla donde 110 hay un solo monte del Esta- 
do... LAsi anda esta riqueza forestal! Sucede, y to- 
do por virtud de la ficticia uuidad provincial, que 

el Estado abandona y hace deja’cMm de sus propie- 
dades, no obstante tener el personal destinado á 
su conservación y fomento. Los montes están con- 
fiados a la vigilancia de tres guardias que, con 
sueldos mezquiuos, han de mantener caballos y 
recorrer muchw leguas de distancia. La riqueza 
forostal amenaza ya ostinguirsc.., $?ara qu6 otros 
argumentos? 

Duclma lu popafirr de tus pz,sóìo 9 os hcwé SM 
historkx dijo IrEercler. Falsa por hiperb6lica es la 
sentencia. Pero tiene un fondo de verdad. Si es 
poderosa la influencia del medio, trátese de in- 
dividuos, trátese de pueblos, ninguna en tanto 
grado como la del medio territorial. La rarioda.d 
del pueblo aspan01 subsiste á pesar de la influen- 
cia de la unidad política. Y es que se originó en la 
distribucion natural de comarcas, crccid cou las 
diversidades etnicns y consolidóse con la obra de 
la historia. Y no podrá haber sosiego mientras no 
ceda la fuerza centrípeta del Poder central, en la. 
medida compatible con la soberanía del Estado, 
para que actde la fuorza centrifuga de la región. 

Canarias es un archipiélago, El mar, la gran 
vía mercantil, es In frontera natural m&i inequí- 
voca. No es río que se salva rápida y constante- 
mente, ni cadena de montallas que perf0ïa la pi- 
queta, trazando conroda y permaneute vía. El mar 
separa continentes y fracciona tcrritorios.Siquie- 
ra más ó menos cercanos en los archipiélagos, acl- 
quieren propia y sustantiva individualidad. Son 
tierras aisladas entre sí. Ya ello por sl so- 
lo dá la clave de una gran desigualdad, de condi- 
ciones diversas, de neixsidades distintas, de inte- 
reses opuestos, Geograficamente! según ya hemos 
dicho y repetido, las islas Canarias, cliseminadas 
en amplio radio occeánico,’ marcan dos grupos 
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definidos, el Occidental y el Orieutal. Y dentro de 
ellos, por oxtsnsibn, poblacih y l*iqueza, dos nú- 
cleos 6 centros sítmdos en Tenerife y Grau-Ca- 
naria. 

Ha venido la Historia 6 sellar la obra de la 
Geografía. El poder concentrado en Las Palmas 
de Gran-&naria, con actuación 6 influjo en todo 
el-Ar&ipi61ago, tendió 6 desmombrarse,como por 
irresistible efecto mecánico, y 6 compartirso, cual 
si obedeciera 6 ineludible gravitaci6n política, 
con la isla de Tenerife. Y teugamos por cierto 
que si las demh islas hubieran sido y fueran tan 
importantes como las roforidas, cl contra de uni- 
dad 6 de gobierno habría tcndiclo y tendería á 
repartirse por igual sobre todas. Y es que la obra 
ficticia de las leytrs, ouandu no basa 011 18 reali- 
dad, poderosa 6 incontrastable, concluye por des- 
moronarse. Mal cimentada no puede gozar de so- 
lidez. Por eso si Gran Canaria pudo ser Metr6pol 
insular reconocida miontras no tom6 vuelo Te- 
uerife, dejd de serlo y vino la lucha asi que esta 
isla progresó hasta ponerse al nivel de aqu6lla. 
Por eso, no satisfecha la obra geogrklka B liistb- 
rica, sino cambiado el centro de unidad política 
y administrativa, con agravio del título legitimo 
de Gran-Canaria, ha pnsado todo el siglo XIX en 
contínuo dosasosiogo y malestar, que so agravan 
por momentos y--exigen la rectificación necesaria 
en el sentido de COMPLETAE la obra de división 
ya planteada. 

Completar, hemos clicho, que tal. e;, y no otra 
cosa, la legítima aspiración do Cananas Orientn- 
les. El Poder legislativo, ante el cual presentar8 
el Gobierno el prometido proyecto de ley, no ne- 
cesita. meditar acerca Cl01 punto de partidn 6 do 
las bases de la reforma. Uno y otras tiúnelos en 
la aotual organixncit5n marítima, militar, eclesih- 
tica, eloctoral, sanihria, y Chelos, c?dem&s, en 01 
rumbo divisionistn de la labor legal realizada ea 
10 que va corrido de este siglo XX. 

Visitó EI Charias en 1905 el Píscal del Tribu- 
nal Supremo Excmo. Sr. II. Juan Maluquer y Vi- 
ladot. Recorri6 las siete islas. De retorno en la 
Península, el mismo ano referido, present6 uua 
Memoria al Ministerio de Gracia y Justicia. El 



- 89 - 

huciouario, que fuó, dnrnnte la última situa- 
ción conservadora, diputado por Santa Cruz de 
Tcnwifeet dijo on esa Memoria: Ghtienclo que 
con la veda que alcanzan. de nonstwte pwgwso 
las Islas Canarias, no ha de tardar si0 que In cli- 
visión nominal, que tauto va cuajando cu Iws co+ 
tulnbres, de islns orientales 6 islas occidontnlos, 
SCa UN IIEOIIO Cl1 BIEN DE TODOS...» &his 0xact0 llu- 

biera sido si 811 vez dc decir rlhGsih ‘1-2o~~~i~~aZ, di- 
CO divisióla cfm%va, pues así es geogï6flcamentc y 
así es en todos los órdenes de la orgnniznci6u 
administrativa mcuos ei1 el ramo gubernativo y 
ecorzómico. Pero cl 7~~c7u.2 üe la clivisiOn, cu 7.1221~ 
cle toflos, que indica como ideal ya cristalizado en 
las costumbux, dice elocuentemente cu~%n justo 
y necesario es 01 m6vil tte las aspiraciones de 
Gran-Canaria, Lanzarote y Fuerteventura. 

Durante los últimos clins de Bla~lzo y primeros 
de Abril. de 1906 honróse el Archipiélago con la 
visita de S..M. cl Roy Dou Alfonso XIII, primero 
de los MOIKWC~S do nuestra amada patria cpc hn 
pisado tierra cauaria, EH la Memoria del viaje Yc- 
gio, publicada 811 la Gcb~etcb de &hkid do 21 de 
Abril de 1906, firmada por el nctunl Ministro dc 
Instrucción ptiblicn Sr. Conde de Romanones que 
lo era ent6noes de Gobernnci6n, y que acompai16 
B S. M. el Rey, rec.onócese la ~mposiúiliclted lepl 
dc la znzidad pmui~z~icbl uigante 6 ~indícnnse, des- 
pu& de señalar la necesidad de la rsforma, los 
medios de acometerla. 

8 
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otI-0 l+gimen especial, á la. sombra de Ia bfudera 
de la patria, que 01 ~UC im~ou~nu nsce.wIndes 
re~~losypo:;it;ivaS.. QuwQmos eI mismor~grmon de 
uuestras llepmanas las‘provinoiss pcnlnsula 1’0s. 

u 1~ misma Memoria lo i.nrlioa: dlpnas persa- 
J)2{ts, f] &J IcQ2 I,Z& capacitodas, hun pJ~1oSGLdO con eutr 
Iri,otiuo (el de czunbinr rndi.aalmeuto el rQ@mon, 
c~~s~e~~t~~~lizando la administracibn pública en 
(jf~l~,&as) .g)2 b c%iddPIJ del k!.~Gh'@kh@~ ~O~lll~c1W 
(io ?m p-q0 co7-b la Grrurb-Ca9bcsPLCh, y las isZa8 íwicm- 
t&s, y &o co1í: las de I’encri~~, 10 PdlI1C1, He- 

rro y CTouzera.» Esta solucicc>n, de base Qeo- 
gl$fica, de satisfnccíi,n histõrica, concilia xlmi- 
ïablemeute el r6gimen administrativo gen Tal de 
Espalla con el r0gimen aclmMstrativo especial de 
Canarias. l3s la provincia áiiica, irracional y 
monstrosn. Son lns dos provincias, Camwias 
Oïientalcs y Canarias Occidoutalos, racionales y 
proporcionadas... Proporcionadas entro sí, po- 
porcíonachs, ttlmbián, con las clcin6s peuio sulares. 
Si OB nuestra patria so atondierau con msís cuida- 
do y celo las altas necesidades de gobierno ‘; ad- 
miniatración,hace ya muckho tiempo que existirína 
las dos provincius para- I3IJm DB TODOS como 

dijo Mal uquer, para bien del mismo ArchipiBlago, 
labornuclo sus prodigiosos adelantos eu el seno 
de la paz, y para bien de Espazla que positiva- 
mante se bsoeAcin con el cjrden y progreso de to- 
dos sus dominios territoriales. 

Visitó las Canarias ã principios do Euoro cle 
1908 el Director Genera 1 de Agricultura, Industria 
y Comercio Sr. Vizconde de Ezn y pudo, por SUS 
propios ojos, ver y apeoinr la an6inala 6 iucou- 
venientc: organización gubcrnntiw y los funestos 
resultados prácticos de la centrnlizaci6n adnlinjs- 
trativa eu Sau:a. Cruz cle Tenerife. No extrahó Bi 
pUdO t?XtlYtríar que en 2 de iVkmo de 1908 50 dic- 
tara Za R. 0. siguiente: 

Industria, Trabajo y Comercio Iltmo. ST.: Siendo 
cosa indudable que 

bS ~olmjos yovinciales de Agricdtnra, y t.&,nnderja, 
hdnstris 3’ Comercio 110 11ueden fmciom~ & 1% ullifjma 
1Il~llWf~ ~1E h da ObS provincias por C(LLISO. do la difi- 
cultad cle IRS CoIB.mnicnciones onlm3 r~,cp&,l]a~ i&s, y cOn- 
sidernndo qne los citndos Consejos son de 10s cine hnn de 
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rectlîzar mHs intensa y vnuindn lnbor dentro de las ilnpor- 
f,ftlltíSin~~~ iUllCi(JlleS qll0 10 &¶t:ill BIlCOlllell<kLdXSt, 8. b!. 
el Rey ((1. D. g.) SC hn survido clispo~~r: 1.‘-’ Que los Con- 
sejos proviilciales de Agricnltwa y CSanarlohn. y de Iu- 
dustrin y Comercio de Choariss .9e diviclwl cndn cual ell 
dos Sacciones, uim de ellas con residen& en Las Pahnf~s 
y 1,~ rrt,r~~ 011 ~&III~FL CIYU clo ‘lhuerií’~: 2.” J+esi&;in Ji- 
oI.ms Secciones el Jefe tle Fomento y el Delog~~c10 regio 
respocbivnmente y los Vice-pïesirleates de los Couso~os 
j,ruvillci:Lles 811 r?l íwclel~ que fi'lg~~a~~t ilf&~~ :L~OS 011 10s 
artículos 36 y ‘17 clel Reo.1 Decreto de 17 cle Nayo de 1X)7: 
3.O El Jefe de Fomenta y al Delegailo régio ~.,oCkán do- 
legal: NH faC77ltaClee on los Vicc-Prcsicle~ìl;es ~esl,ectivos: 
4.* Serán ejecutivos los ncnerclos dc, 1~s Secciones ounu- 
do atniìnn Sol0 y direotnmeate 6 8~1s corrosponclioilt;es 
dotmrcaciones y sornetiétldose los de m6s genernl ittt.erés 
:i la aprOhci6n cle los re1ericlos Consejos en lh~~ 5.O El 
Contwjo de Agricultura y ChncLdería cle &nnrins se 
compondrh de diez miembros electivos, cinco 110’ cada 
üecciúu, y al eh3cto öerbii elegirlos 110’ lns hsocincionas 
agrícolas y f.pnnderas tres mris del niuncro pl*evenido c3n 
el p:irrnío 1.' del mtíc7110 36 del Raal Dccroh de 17 de 
Nnyo de 1907: 6.O El Canse,jo da Inclrtstrin y Comercio de 
Cnnnrias se coll~p0llclrá de ocho vocnles, wntxo por cnda 
Sec:cióli,y al efecto serL7 elegidos por Iris f~socinciolies do 
Industrinlos dos lnhs ciel 11í77nero pxwsi~itlo eil el ,zlxwtn- 
do 2.’ del articulo G3 del Renl Decreto illdic.ndo.-De 
.Renl Orden.. . etc... Besada.--,%. Diwctw GPWIW~~ clt: 
All,-ic&wcc, ITL~~M~Y~G y G’nrm:w¿o.~ 

FuB notable el debate que precedió á la apro- 
bación do la enmienda. Defendida por nuestro 
inolvidable diputado D. JOSO do1 Perojo 6 impq- 
nada por. los tinerfeiíos Sres. Benítez de Lugo y 
Rancés, lnutivó la intervoncibn del I>resic~en- 
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cribo, q”e, además de las excepciones que las leyes esta- 
blecen resp8Cto 1 las provincias Vascongadas y Navarra, 
el artlCul0 28 prescribe ii los gobernadores de las provjn- 
cias Balearen y Callarins la obligaoih de visitar anual- 
meltt;@ todaS y cada una de las islas que formau el terri- 
torio cOllfkd0 h üll jurisdiccih, disponiend0 para la (Jti- 
ma de ellas Lina resldencin alternativa y con igual pro- 
porción cle Liempo dentro del alìu wt, Zus (IY~W&;Y t-z:e?&-os 
cle pobl~6ciól~ del ArchipiQlago, c07h cl doble objeto & QUS- 
tcwsc rsl espdfritzc de las rlisposici0~zes unt&.rs p07* el 
Ctinyreso de los Dfphrdos ial examiuar 01 proyecto d& ro- 
forma de Ia hdministrn.cih local y eZ de c0~~ww(~,~ f&f.- 
gm zcc. zcllidí~cl pTO’Lii72c2aì dl! que2 tcmae-t.» 

El arl;Ioulr) pwtmeuientu 6 Canarias ciice así: 

LI Arf. 28.” Será obligación de los goberna- 
dores de las provincias de Baleares LJ Canarias la 
visita anual á todas M cada una de las islas que 
forman [os respectivos Archipiélagos, 

Mientras las leyes no dispongan otra cosa, el 
Gobernador de Canarias residirá alternativamente, 
u con igual proporción de tiempo, dentro del año, 
en Santa Cruz de Tenerife d en Las Palmas de la 
Gran Canaria, 

El Delegado cle esta isla ejercerá las funcio- 
nes de Secretario cuando el Gobernador resida 
en ella, u en su ausencia todas aquellas que en él 
delegue el propio Gobernador.” 

Eu 24 de I~icicmbru do 1909 comunicó sl sefior 
Ministro de Hacienda 6 la Dirección Geuer@ del 
Tesoro público: 

Iltmo. Sr.: Vish In comnnicación diQidn 6, esa Di- 
recci.bn General pùr la de Obras píblicas del Ninisterio 
de Fomento, mnnifeutnnclo que & la Junta de Obras del 
puerto de La LUZ y Las Pnlmns de Grnn-Cmnrin, astn- 
blecida en esta Ibrna ciudad, se le remite por conducto 
cle la D~legacidn de Haciencla de Santa Cruz dti Teuerife 
la subven&h di pesetas POO. que percibe del Esta- 
do, obligiudola con notoriosperjuicios para sus intereses, 
á enviar t;rimmtrdluente h dioha capitnl Un enoargndo 
del cobr0,por 10 que, en evitncih de dificnhdes k incon- 
veaicmt~s, rttega se antorke la consignaci0n directa de la 
aln&cla ~ubvencih 6 la ~ntwidncl de ihciench residente 
en la ci&ad de Las Palmas. T%tes, asimismo, otras re- 
chmciones producidas ante esa Direccih General en 
igual sentido, por pewq~tores cle fondos del Esf;o.do, Cyue 
tienen su residem.$a eu la nombrada ciudad. Considerando 
que si bien, cumpliendo 10 dispuesto en el Reglamento de 





- 95 - 

Tenerife, Palma, Gomera u Hierro, cuuas oficinas 
residirán en Santa Cruz de Tenerife, CJ la segunda 

EI 
ue se denominará de Gran-Canaria, IJ cornpren- 
erá las islas de Gran-Canaria, Lanzarote g Fuer- 

teventura, cuyas oficinas residirán en Las Pal- 
mas: 2.” Que por esa Direcciin General se dicten 
las disposiciones oportunas para la instalación 
de la nueva Jefatura g distribución del personal 
subalterno facultativo, en cada una de ellas, De 
Real Orden... etc.---Calbetón. SI*. Urector Che& 
cla Obras paíblicas.” 

,&i, sigliificn, pues, 1:~ labol- realizaha en lo 
que va cle siglo XX? Un funcionario tau calificado 
como el Sr, Fiscal del Supremo habla do la reali- 
dad do los dos grnpos de islas y del bien de su 
divisid~a legal; uu Ministro de la Corona, clespu&3 
de visitar OOLI S. kl. cl Ruy cl Archipiélago, clecln- 
ra i~nposiblc. In unidad proviucial y scfiala la ne- 
cesidad de la rofonnn cm sentido clesoentraliza- 
dar; otro Ministro, cl do Fomento, &vido en dos 
Secciones los Consejos provinciales de Ag’ricultn- 
ra y Ganadwla, Industria y Comercio; 01 Congre- 
so de los Diputados vota Ia &visió~ en dos Sec- 
ciones dc ia Comisi6n Provincial, despu6s de re- 
conocer In conveniencia de ello los Jefes de los 
partidos guber~l~~nullt~lles Sres. Mnura y ;?loret; 
el Presidente del Consejo de Ministros, c@.rstcL~a- 
dose al esyirit u dc Ias ilisposicioî~.es votadas pw el 
Comp-eso, que quedan referidas, comparte, en cier- 
to modo r~kkk, la capitalidad piwviucial outre los 
~ro~zrlos ccr&~os (10 pobïacid~ del Archi pielago, 
aunque hnblc cte mnutencr la unidad provincial 
que queda maltrech3 wi su base; el MinisLro de 
Hacienda ciro~&cili~~ los l)aws del Tesoro, en Grau 
Canaria, en Las Palmas; 63 do Fomento d%v,ide la 
Jefatura ú.nica CL+ Obras pítblicas do la provin- 
nis. 

Unasc todo osto al hecho de la d+uisión ya res 
lizadn y consumada, con evidente beneficio 16 
blico, en lo militar, nxwítimo, sauitwio, electO- 
ral, eclesifisticq, y clígnse si tienen los padres de 
la patria neccsx,lad dc csfoorzar sus intcli~encins 
y do inov8r sus voluntades- en busca de la solu- 
ción del llamado problema canwio,.. Lo qué YS 
es precepto le@ y lo que ha iniciado y casi me- 
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diado el sendero para serlo, llévaiîles, lõgica, 
justa y necesariamente, á la acerta$a. solncidn.,. 
No se hallan en presencia de un edificio por ha-. 
cor, sino ante el c_ue 90 está heCh y SO10 resta 
COMPLETAR. 

iCómo?,., Satisfacieudo, como tantas vecw he- 
mos mptido, despuós do manifestarlas, la triple 
obra de la Geografía, de la Historia, y de las al- 
tas conveniencias del Archipiélago y de la Ka- 
cih, &vidÉe~~do on clos la provinoia, oficialmonte 
c~cc~cw~&~ VU+HOSCL, de Canarias; 6 saber; CANARIAS 
OCCIIIIZXTALEE capital SCU& 6~~ &T Tc?ztw~~c+ y, 
CANARIAS ORIENTALIS, capital Lus Ptallrzas. 

Sin eco en la opiui6n pública de las islas 
orient&s es la soluoiúrl de uxt r+ken aa&whni- 
cosobre la triplebase de la autonomía COn re& 
cibn al Poder Central, con relaci¿jn íi la Capital de 
la Provincia y con rolacíón á las islas entre sí. 
Se ha CLicho queesta solución consagraríala per- 
sonalidad de cada una de las isl.as, sometidas so- 
lo al símbolo casi nominal de la soberanía espa- 
ñola. Quienes la patrocinan hacen de cada isla uu 
ridiculo Canacl& 

Poco trabajo nos cuesta demostrar su impro’ 
cedencia. Es10 por imposible políticamente ha- 
blando, puco G.omcra, Hierro y n6n la Pnlmn, no- 
cesitan para vivir el apoyo do Tenerife, y Lan- 
zarote y Fuerteventura el de Gran Cauaria, Has- 
ta ridículo es hablar dc: rúgimon aulonómioo pa- 
ra islas que no tienen puertos, ni vías de comuni- 
cnci6n, ni recursos propios para atender 6 los 
múltiples skvicios adtninistrativos. Alguoa hay, 
Fuerteventura, que necesita con frecuencia de la 
liberalidad de sus hermanas mayores y de la be- 
nevolencia del Poder pdblico. Y es igualmente 
imposible desde el puuto de vista de las condi- 
ciones àist6ricas así pasadas como presentes. No 
están estas islas lejos de España ni por la clistan- 
cia ni por la indole Btica. Cercanas h CBdiz fue- 
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eY scrií posible que un solo Goberoaclor CiviI 
y unfl sol:1 Di,putaoih provinc.ial rijan, con acier- 
to, esos dos r/4’amZcs cmikos de poblacihz,y que una 
sola Delegacion de Hacienda administre prove- 
chosnmentc: las wx~tas del Est,wdo?.., PreoiSamen- 
te en lo gubcrn~tivo y en lo ecorïómico es inco- 
santolafwoicín derelaciones cntreIos Municipios, 
la ‘l>rovincia 7 el Estado y entre los pwticulares 

(personas junclicas y personas individuales) y 
aquellas suporiorcs entidades. Hay en cnda UUO 
de los mtiltiples ramos que corresponden 6 la ac- 
cidn de esos Centros y a.utoridndes una s6rie de 
trknitos, txhninos, dares y tomates, que compli- 
can el expediente y obligan al oontacto uo inte- 
rrumpido de la Aclmiïlistración con los c,iuclacla- 
nos... Si do suyo ello es pesado y desespel*ante 
por la lentitud de la máquina administrativa, si- 
quiera el inteìesado est6 en las puertasmismas 
del Gobernador, de la Dipntaciõu, de la Comisión 
Pruvincia1, de las Secciones 6 Jefaturas, de las 
Oficinas de Hacienda, haceso verdadero suplicio 
ciia~~clo disociüii la disl+noi¿l. y lü firtk de ~Qiila y 
cliaïis oomunicnción, y conviértese 0n ignominio- 
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SC~ tiraaja si en osos Centros hay hostilidad 6 
malquerencia. 

Pudiúramos ir, uno 11~ uno, analizando todos 
los males gravísimos que sufren Gran-Canaria, 
Lal~zar(jto y Fuarteventura, cada. .vcz que sus 
Ay~ll~tan~ietltos, Corpornuiones 6 particulares no 
cesita aouclir al Gobierno Civil, d la DiputaciOn 
PL*ovillcial, Ala Comisicin Permanente 6 B la Dcle- 
gaci&l do Haciendn. Llenaríamos 1lUllleìOSBS @- 
ginas y fatigar~amus la atenci6n clel lector. Por 
0110 esc(gelnos LILI wno 6 servicio público de los 
Illás il~~port:ultes, el que rlchmi n6’la R. 0. dn 7 
dcr Abril de 1910, dividiendo en dos la Jefatura 
de O)Jras públicns, y por10 que en 61 ocurre, se 
verti lo que ocurro on lacios, evidonoiáncloso así 
la qw~cia en acudir al 1)ronto remedio, 6 la di- 
visid de provincia, si el Estado quiere la paz y 
progreso da todos sus súbditos y el. fol?anto y 
prosperidad de los mismos intereses nacionales; 

Aunque las obras l)tiblioas de1 Estado Ionnan 
dos grandes nhlcos, corresl,onctient;us ti las dos 
islas l~rincipalcs, Tenerife y Gran-Canaria, el ser- 
vicio do aqii¿llas exti4nclese á todas, aun las in- 
habitadas, Graciosa, hlcgrauza, Lobos (aclyacen- 
tes de Lanzarote) poque cm todas existen ohras 
que vigilar y conserval*, c.nrretews, faros y per- 
tos en curso de ejecución, am611 do l>royectos en 
estudio. Por con&guiente, el. trabajo que rcpra- 
senta la Jefatura. de Canarias, si se ha de realizar 
dabidamente, es mAs difícil y penoso que el do 
cualquiera provincia peninsular. Dadas las con- 
diciones topogrU.cas del hrchipi6lago es mato- 
rialmente imposible que un solo individuo, por 
activo y diligente que sca, pueda cuml~lir los do- 
beres que cl cargo le ímpo.ue, siquiera so limiten 
R la simple inspección de los servicios. Y si á es- 
to se agrega que los Ingenieros-Jefes, no 6010 
tienen 5 su cargo laS obras, sino que, además, son 
los jefes dc las swciones de Fomenh, halMudose 
por 0110 t31Cnrgndos de la tramitación do mcl- 
tiples expedientes en Ganarias, donde el ser- 
vicio de las obras do1 Estado es complejo, y 
donde. son numerosísimos los expedientes de 
particular iniciativa, es nbruinaclora la labor 
y deficiente. 
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Vóasa si se impone 6 110 la divisi6n, si tuvo fj 
no razón el Ministro do Fomento. 

Eu Gran-Canaria ha sido .y continúa siendo 
fecundisima la iniciativa pnrtibulnr para el pro- 
greso y desawollo de las fuentes do riqlleza! Tan 
pronto ZKXI~Q 6 coIlstruir obras coln ~lementa~ias 
en el importantísimo puerto de La L uz, cual di- 
ques, astilleros, varaderos, grandes depósitos de 
carbón y mercímcías, como á fomeutar los rie- 
gas, cxl~lot¿l1ldo SgUaS subterráneas, cannlizmdo 
y al~rovacl~nndo mejor las existentes, (j aurm11- 
tando su omclal meclianto la construcc?ibu cla enl- 
balsos, Xo cabe vacil.nr en cuanto á la couveniell- 
cia, beneficiosa. en alto grado para la isla y para 
el Tosoro ptiblico, do Pa.vo~ccer y ayuclar talcs 
iniciativa& Ponerles trabas, cualesquiera ellas 
sean, es contrariarlas, dosnaturalizando nsí los 
Poderes públicos su misión tutelar... Esto ocurre 
actualineatc por la viciosa y wrõnca o~gnniza- 
ción provincial. do Canarias, por ser una sola 
provincia. L& tïamitacicin de los expedientes que 
tales obras mquiereu, larga y penosa de suyo 2% 
mm. do la multitud de trámites 6 infcmnas que 
exigen leyos y reglamentos, liácese evidentemm- 
fe más dilatada y gravosa. Hay que formular la 
petición eu 1a isla de TenerSe ante el Goberna- 
dor Civil. Por la Jefatura de Obras pUblicas, allí 
establecida, tramitar el respectivo expediente. 
Para esto tiene el peticionario que trasladarse R 
Santa Cruz 6 nombrar pwsona que lu ropresm- 
te. Tradúcese ello en molestias y gastos por el 
viaje por mar y la mmasoz de comunicaciones. Si 
alguna oposici(,n se formula ~11 el período de in- 
formación @kAion, ti Tenerife tiene qus volver cl 
interesmlo pwa enterarse cle cllrk y contestarla en 
perentorio plazo, pues sc le pone de mnnifiesto 
en la Jefatura. Y como la infomaci6n hay que 
abrirla en Gran-Canaria, y dentro del expediento 
han de informar despuós autoridades, centros y 
fnncioiiarios, que, en 811 mayoría, radican en Las 
Palmas, iìnp6nonse á aquel, por tales motivos, 
una serie de viajes de ma d otra isla, que relee- 
sentau, llar sí solos, um gran pérdida de tiempo, 
la cual, unida ~3 la cpo trae consigo la falta cl0 
comunioa&m3s freou&es,vieue 6 tïiplicar,cuan- 
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do meaos, 01 tiempo que cxigírin la tramitaciõn 
~JI otras condiciones, am011 do los gastos que ro- 
crecen considerablemente. 

pal* 1~s mismas iunsccsarias molustins pasa el 
que cleseo contratar nna obra del Estado, pues 
para recoger los aatecedel,he~ dc e$ para 01 nc- 
to de In subasta! para las IIICldan~I?s qU.C pUedaa 
ocl~ryir, ha de lr, mandar 6 ColI11SlolliW ~WSO~EI 

de otra isla. Todo ~110 SU~OW gastos que Mx.ton 
g 10s licitadores con porjjuicio del lhtado... $.&B 
más!... Para una simple servidumbre de paso de 
aguas por una cawotora, peticiún y obra. Eracuau- 
tísinyfis en &xm Clanaria pl? 01 intor6s con que 01 
labrador persigue el fomento dc los PROBOS, v6a- 
be lo que sucede y dfgaso si es l.>osible que oo11- 
sientan las CGrtes que siga 1111 día rnh semO,jantí3 
uuidad provincial que ahoga y mata la misma se- 
milla cle prospericlacl para 01 Estado... SC formula 
la petición en el Gobierno Civil, 011 Tonorife; pa- 
sa d la Jefatura y do esta. si TAS Palmns para infor- 
me do1 ingeniero encargado; Bormiil:l ósto 01 pre- 
su.puasto do gastos y lo envía :í la tTd;\tx~m, h 
Tenerife; Osta lo pasa al interesado, 6 mejor di- 
cho al rcpresentant~~ que ósta ha tenido que nom- 
brar allf, para que preste su confor~mic.ltïCl, y, en 
su caso, consigno su importe en Yagaduria; se 
oomunica esto al Jngenior~o enc81~gn~lo clc! Lns Pol- 
mas, para que emita su informe; ramite 6si,e con 
el expediente á Tenerife; y por último, allf, se dic- 
ta ~esoluciós~ y so haoo saber, ~leslpubs, al intoro- 
sado... Chlctilase, por los viajes quo si~ponon los 
trámites indicados, Mmites nplicablos h todo ox- 
pedienlc, para la confronkk5n é iuhrme, el tiem- 
po y las costas que origina uu sencillfsimo asun 1 
to, que si no saliera rle Las Palmas, scría roauclto 
en pocos días. 

Cuanto queda referido es In historia. exacta y 
verdadera de lo cpm sumirlo, tomando en cuenta 
1s diversidad de asuntos, BI~ los mIIli;iples ell qu0 
la mitad de la provincia, y en ella Ia. iSla mas im- 
pOrtanto y rica cl0 la miamn, 9 031, este 1% ciudad 
m8s populosa y Oorecieute del Arcl~ipidlngo, K,as 
Pnlmas,tienon necesidad da acudir á Santa Urue de 
Tenerife por las oxigenoias de las layes y regla- 
mentos gubernativos y econhkos.., Repetimos 
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que, como ejemplo hemos dado una idea de lo 
que ocurro en Obras plíùlioas y Sección de Fo- 
mento. 

El presupuesto provincial de Canarias tiene 
como exclusiva fuente de ingresos el contingen- 
te que se reparte 5 todos los Municipios. Apenas 
puedo tomarse cn cuenta 01 producto de i.Llsigni- 
ficantes Mminas da Bcno~ccneia é, Instrucoibn 
pública. l?:lp mayor contingente que la capital, 
on cuyo pnrticuhr boncficio, como vommos, se 
invierto el tesoïo dc la Provincia, la ciudadde 
Las Palmas. Una isla, del grupo occidental, la 
Gomera, cou seis hymkmientos, Agulo, Valle- 
hermoso, Alnjerci, Arure, San Sabastitiu y Hermi- 
gua, 9zopnflcc ZI~E. cé~ztiwm por coîati~~gmte pswh- 
02uI; os mas, 920 hchy ~~~e~2wic~ rle que hc.5~~ pc~pdo. 

El Sur de Tenerife, pueblos importantes, pagan 
tarde, mal, 6 nunca, y allgmlos, como Fasn~a y 
Arico jamhs hau pagado. Los pueblos todos de 
Gran Canaria satisfacen su conling;onte, y si al- 
gmo,por exopción rnrísima, se atrasa y debe,no 
se oonstitnyo, cual los de Tenerife y Gomera cli- 
chos, 0.11 insolveucia porpt%un. Por acon10cloS, al 
cabo y al .fin, oumpio WM obligaciones. Lanzarote 
y Puertoventura, islas, sobro todo la filtima, Pro- 
cuentomoute azotadas por inclemencias del cielo 
y esteriliti:ld da la tierra, pa.gan tanlbi6n 6 la Pro- 
vincia y solo dejan de haecrlo en los alloS malOS, 
ouando cl 1nisino Estado se ve en cl caso de COll- 
donar sus tributos. 

Nótase, pues, irritante desigualdad. Una isla 
entera, la de Gomera, sin pag:w, y 110 pOCOS pue- 
blos del mislmj Tenerife, en igual situacibll, todo 
debido á eomplacoucias ilegales, agobian 6 hs 
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Eu Arrecife, capital do Lanzarote, su duico 
Hospital de los Dolores nopwciOe Etc suOvencidn do 
la Provincia, pta pe&b en el papi y se iwvhwbc elz 
Santa C~vdz. k~rrastra misórrima vida. Y la logra 
pop la ea.ridad l~articular,,. ;Y es el EIospital de 
Lanzarote y de Ikertevcntura, de dos islas!... Es- 
to ohmn al Ciclo. Tras no pocos y fatigosisimos 
csfuerzos,consiguióse que la Diputaci.h iuvirtio- 
ra, segdn la n-m& del Dr. iwm, 1’ccurs0s quo 

este clej6 para un HospitaI en Amlwyenta de 
Fu&eventura. Construyóse cou esos recursos... 
Y construírln estb y cerrado, expuesto 6 la ruina, 
011 co~iqdato abandono. La Diputa.cibn Provincial 
uo perdona una peseta á Ia desgraciada isla jella 
que tantas regala y dilapida! pero no se creo eu el 
caso de hacer pnrtícip3 de las migajas, siquiera, 
del presupuesto provincial 5 los pobres majare- 
l’os, que así se llnman los hijos de Puertcvontur;l. 
VhwJ con cuanta razón, Bijh0s en 81 rasumen 
de esta Memoria, que Santa Cruz de Teuerife dos- 
Conoce y saquen las islas secas, tas infortwadas 
Lnlmu~otc y Pucl%c von tura. 

En Las Palmas cle Gran Canaria esth si cnrgo 
de la Provincia 01 Hospital dc SR~ Mart.iu, Hospi- 
cio y Cuna de Expósitos, el Hospital de San L&a- 
ro, úste para elefanciacos de todas las islas, y dfi 
01 principal contingente de estos desgraciados 
enfermos la isla de Tcnerifc, y la ~&rcel Correc- 
cional. Dios y ayuda cuesta que Ia, Diputacicju li- 



- 107 - 

bre pU% 1% ntoucioiics enïcelarifis. No pocas ve- 
WS Cl Sr. PïOSiClOLLtb du In Audicncin 11~1 rcculy*ido 
CI CjUOja á lOS CClltrOS Cl0 Madrid para ovitfij- 
qw ~3f3roeoall los pLws0s y lograr qne cobrell 10s 
C31n~llWldOS. Y Cll. CXGLlltO á IOR Otros SOLyi&s, 211.. 
tes d~sntw~dirlos y f~lviilnClos, villo el hplltn- 
miento do JAS .l’dmns pga~lc~o clirect;~rnentc 
del c!Ol~tillg~llt~ CpU satisfnce 6. la I’ro\+lcia, pal-a 
fol~mnliznr, luego, lo quo yrr 110 ~.LK,VIG l~;l~e~ POY 
que el Prosidentc cl0 la. Diputncicín, O~~lcna.dOr cle 

pagos de la misma, SC nicgn B ello en reilo~~tl~, 
Santa Cruz de Teneril’o... jah!, Snrlt:l C:roz (1~ 

Tenerife tiene un soberbio, mngdico y hasta lu- 
joso I1ospital Civil. Mie:ntrns en San Rlnïtín de 
Las PdmW, la oindncl mfis importantu del Archi- 
piólngo, con uua población verdad de mas cle 
50.000 nImas, no hay locnles holgados, servicios 
06moclo~, ni mediana sala de operaoioncs, allí, en 
el I-Iospkd Civil. todo sobra, nada cwasea y hns- 
ta existo UI? Gabinete do Rnyos X... E~zo~~gdlóccn- 

se en presentado 21 estrangoro. No no8 tlolcría 
si los demás l3osl~italcs de las otrns islas, cada 
uno R proporcidn Cl0 su rospecti.vc? i.mportnnoia, 
o0lTi.elm.l parej Ll”, pues debicrnl~ s0st011elIos to- 

dos los-pueblos cle In provincia. Pero desagrncln 
que esto SC haga coii el dinero mas saneado y 
cuantioso de Gxxn-Canaria, :Lnnzarote y Fuerte- 
ventura.,. Santa Cruz de Tenerife tiene 1111 buen 
manicomio... Santa C~LLZ de Tenerife gnstó un cli- 
aeral ~11 adquirir ~111 soberbio edifioio, llamnclo 
Santa Cecilia, para iustalar, con lujo, que ~0 tie- 
~mn las cnpittlles más ricas clc la Península, el sa- 
l&? de sesiones de Ia Diputación y las oficinas 
provinciales... Scznta Cruz de Tenerife, no pnra 
establecerla en otra isla, ni cn coma.roa, como 
La Laguna 15 la Orotavt?, más aclecundns, de la 
misma de Tenerife, invirtió más de 120.000 pese- 
tas... ilos enfermos de Lanzarote y Fuerteventu- 
ra -no tienen un asilo ni una cama!... en uua Gran- 
ja A..gr+ío~~la. en tcrrcnos de su Urminu municipl, 
que uo sirven para nada, después cle tanto costo 
cle aclquisicifin y de tanto cl0 ei?trotenimiento... 
Sant;a Grue cle Tenerife sostiene una T%+cueln cle 
Náutica en que IWMJ pw. fi~zpk Ztt w~id~2czclcc, pues, 
soa. por lo cpzc fuera, está completamente des- 



- 108-- 

acreditada,., Santa GITU ~10 TeneriPe gasta todo ~4 
caplt& da k~previstos en subveummes y auxi- 
lios para ~K.WCC~O exclusivo de sus habitantes, 
como puecie clooumentalmentc acreditarse. 

y para que se vea como las gasta esa Diputa- 
cidti, &o se nutre con la savia del Archipiélago 
para dar flom3 y frutos en la .capital, referiremos 
que cuaudo les vino cu gaua á los hijos de Santa 
Uru,7~ reg&~~o la Qranja-Agrícola prometieron 
á 10s de Las Palmas, y así se hizo, consignar et1 
presupuesto cantidad igual para la ooastrucción 
cla la C;&rcel Correccional,,, Es,tO UT@, CpO h Cár 
ce1 estA eu p6sima oasa de alqui.ler y la Junta 
cr0acln para pro~nover y llOvar 6 cabo la erocci6n 
del edificio carOcc cl0 recursos... Y ba suoodiclo 
que la Diputnci6n ha librado, con creces, el dine- 
ro votado para la Granja y NI UNA PESETA para la 
Ci\rcel,..Poì otra pâït~, salvada. la antarior cli- 
greaión, en esta provincia, donde existen los cìos 
gricmZes celat~~os ííc pobZación,con el mar por medio, 
solo hny un Institrrto Provincial en la lkguaa 
de Tenerife. Y porque si, porque Tonerife ha de 
Ilevdrsslo todo, porrl~~lo el dinero do la Provincia 
allí ha clc gastarse, Las Palinns no tiene ìnstituto. 

La C;omisión lwwu~ente, con funciones coii- 
sultivas y ejecutivas, rueda esencial cle la gobsr- 
naeidn de la provincia, debe estar coustituícla 
coa diputaùos de cada partido electoral. Celebra, 
por lo menos, ocho sesiones al mes. No puede iu- 
flizir en sus delibcraoiones el grupo oriental, por- 
que no residen en Santa Cruz los diputaclos de 
LLUVO I)OL’ LXS Pelmas, hrwcife y GLLSR, ya qug, 
ni siquiera, por el Mal estado de la haoiencla 
provincial, pueden percibir dietas. nTo así el pu- 
po occiclental. Za isla de la Pa11m que ti e;l per& 
nece, sin incompatibilidad alguna de Intereses 
con Tenerife, tiene siempre quien la represente 
en el seno de In ComisiOn.,.Qne es 10 que Ocurrir& 
dividida la lwo rincia, por lo qu0 toca 6 la repre- 
sentacidn de Lanzarote y E‘uertevelitura, islas 
que conviven i?atorualinonte con @a.n Canaria. 
Y ha sucedido y s~~oedo que, cuanclo los intereses 
dCl @Llp” OriUìkd eXigenla. presencia de sus clipu- 
tados en la Peimanente, tienen óstos que trasladar- 
se áSa11ta Cr~uzO~uquebranCoype~jjuicios prol$os. 
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$3:~brá V~OY, todnvía, á proscnei.a de esto cua- 
clro, 110 plY%Ql~tFldO COJl IX3 1lCgïas tiatas qno i;if+ 

ne, de hablar do c:goismos de Las Palmas, de 
asl~iraciwcs do vuniclnil clu Las Palmas, de parti- 
culurismos de Las Pnlmcls, sin roalidacl,ui vida en 
las demds islas y en los domsís pueblos de.1 grupo 
oriental? Habría pretoxtoF que no KU~I~, para lia- 
hlar asi si la Diputacih proviucial,á la que mane- 
ja iuflueI@w de Santa Crue de Tencrif& cohhra 
por igual de todas $4 islas, y, á todns, también, 
por xgd, hs fitelJdl(!i%. ?f declInOS qln? no mZ6JJ, 

porqué, aún QII esta. hip6tosis, que tanto dista de 
la verdad, otras considarncionw podorosfsimas 
que no cabe eludir, tratándose del problema de 
:ln orgnnizncicin arlmiuistrativa do un territorio, y 
cp ya hemos analizado, llevanos de la mano á la 
solución de la divisih de provincia. La narración 
(10 lo clue ocurre on el. funcionamiento de aquel 
suljerior organismo provincial viene fi ser coro- 
lario prhtico, vivicntc, abrumador, de la imposi- 
bilidad dc.1 r6giinen tic unidad para un territorio 
tan fraccionado,tnn extendido, tau diverso, donde 
hay dos gmndcs centros de pabloció~z, y, cercauos 
uno de otro, domoran dos puertos, fobos de vida 
y aotiviclad, .vastos Ial~orntorios do riclue.za pfi- 
Mica. 

H13chas dos provincias reinedin~~íansa los ma- 
les radicnlmento. Ya tcndria buen cuidado la Di- 
putación de Canarias Occidentales de obligar al 
paqo del oontingenta fi todos los pueblos del sut 
de’Tunorife y de la Gomera que vivan eu la quie- 
ta -y pacífica posesión do no soportar 1a.s cargas 
de la Provincia. Y si algún perjuicio pudiera es- 
tilnal*sa por oste respncto de los servicios proviu- 
&los, sufriríalo Grau-Canaria. Las idas de Lau- 
zarote y Fuerteventura sabe11 cumplir con pun- 
tualidad SUY oompromisos.PvIaY,desgraciada~nonto, 
~0 siempre tienen los medios al alcance Cl0 la 
mallo. Cuancl. el cielo niega sus rOCíOS á IOS Oam- 
pos sedisntos, fxaü islas, esoucialmento agrícolas, 
caen on infortunio. Gran Canaria, la hermana 
mayor, xmo lo tiene acreditado, las SOCOn'Q y 
atiende siempre, con fraternal afecto. No serían, 
no, cual lo son hoy, entenadas de madrasta cruel. 
Serían, como lo fueron durante el ensayo econo- 
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nista de 1852, parte integrante del solar canario y 
partícipes de los beneficios de la provincia de Ca- 
narias Orientales. 

--*.*.*--- 

Eo hnn cIisimulado jamAs los hijos de Santa 
Cruz de Terícrife el disgusto con que hnn visto 
cualquier concesión beneficiosa & Gran Canaria 
6 ILas Palmas. Y han trxchcido siempre ese dis- 
gusto en protestas, y uo pocas veces, 911 motines. 

Acordósu restablecer la cscala. en estas islas 
de los COPLWOS para Cuba, y ;í peticilín de la Com- 
paíiía Trasatlántica, se sellaló en Las Palmas por 
haberse informado, y asi se dice en el R. D., que 
era el porto que reunía mhs elementos inorcantî- 
les, y Santa Cruz de Tenerife puso el grito en el 
cielo, Ilam13~~close á fik+o~o. Llovieron los memo- 
riales & Madrid en sou tle protesta y sdplicn. No 
obstante haberse incluído por la Ley de Puertos 
el de Santa Cruz de Tencrife entre los do interh 
general, con omisibn del de La Lna en Las Palmas 
de Gran-Canaria, que era el de mejores condi- 
ciones en el ArchigiBlago, cuando se enmcnd6 la 
falta en el aiio 1882, promulgándose la ley, que 1.0 
declaró de Refugio, hubo que oir 01 clamoreo por 
ese otro ck~pojo. Y tanto que, nl subastarse las 
obras, en Madrid y on Santa Cruz de Tenerifo, 
extravióse en el Gobierno Civil de popósito el 
acta negativa dcln srtbnstn,para demorar y ont;or- 
pecer cuanto se pudiera. El tiempo andando, y 
creciendo prodigiosamente In vida en el Puerto de 
Refugio de La Luz, que ya en los afios de 1886 á 
87 psó el nknero de vapores, superior, hasta en- 
tónces, en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, el 
Gobierno francas trasladú fi LLRS Palpas el Con- 
sulado de estas islas. Otro ckspojo y otrti vigorosa 
protesta. El Lazareto de Gando en Gran, Canaria, 
obra perfectamente c]ocutada, modelo en su cla- 
se, ineficaz en su objeto, despu&, % cáusa de la 
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1wvoluciOn internacional on la policín sanitaria, 
fué otro motivo de clueja en Tmorife, que rasque 

en Cl COpip33O de lOS IJiputa.clos por debate man- 
to1lîdO OlltïO 33. Miguel Villalba EIcrvfi;t y D, per- 
nando de León y Castillo, diputados, respectiva- 
mente! de aguelh isla y de Gran-Canaria. Y el 
ilz~~~~i.rt~~~lzta91~~~~~~ de la residencia del CapitAn Ge- 
nei*d 8lI WXl ú Oh% XZl, y tOdas y cada ~11~ & 
las disposiciones legales 6 reglamentarias, favo- 
rablas al grupo oriental, en cjue ya nos hemos 
ocupado, han sido siempre acogidas hostilmente 
en Santa &WZ de Tcuerife. Hostilidad que se des- 
bordõ en el Viernes Santo del afio do 1893. Los 
diputados provinciales y compromisarios, que 
fueron Ei votai’ Senadores, y que emitielwn 91 su- 
fragio 5 favor del Sr. Le6n y Castillo, alto defen- 
sor de los intaresos de Gran-Canaria, Lanzaroc y 
Fuortoventrìx2, tuvieron que roanibarcnr á Las 
Palmas acosados ñ iwxltos y pcd~3as por el ptue- 
blo de Santa Cruz y protegidos 110~ la fuerza pd. 
Mica. 

RTo son querallas de campanario, tápico que 
la frívola opinión cle ciertos hombres pfiblicos 
utiliza, si do cuestiones locales se trata, para elu- 
dir su estu.dio, negarles atenoi6n y adoptar el c6- 
modo gesto del menosprecio. P si no fuura clac 
pudieran llegar á comprometer sagrados intere- 
ses, por lo cual, 6 fuw de leales patriotas, debe- 
mm ‘lle.rnar la atonciirn de 1~ madre patria, risa, y 
uo otra cosa, inspiraríannos esos políticos... Sn ta. 
lla ~nental está juzgada. 

La malquorancln. es honda y awaigncla. Viene 
desde 1in es del siglo XVIII, cnnndo Toncri.fe cons- 
piraba contra la lxgcmc~nin política de Gran Ca- 
l~urin. Mantlívose clnranto totlo 01 siglo XIX por 
la situacidn de lucha originada eu la labor reivin- 
dicatoria de Las Palmas. Se ha recrudecido, 116 
m¿ís cle tres lusI;~os, así que la dcspojacla nutigua 
capital del Archipiólngo triunfó de las aseohan- 
zas do SLL rival, logrando el puesto más preemi- 
nente, superior ú Santa Cruz de Tonorifo, en PO- 
blacidn, riqueza, industria y comercio lnarítim0. 
De aquí In enemign ]xwpetun y tenaz y la bosti% 
r”ad. que existe en todos los centros oficiales de la 
capital contra el grupo oriental del Awhi@lago. 
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~0 lnatlera que, $ t,odas IZIS razones, ya examì- 
nadas, que oo~~veucen de la necesidad do la divi- 
sidI1 de provincia, como meclida da armonía, do 
I)~z, Y CIES ~~rogroso, hay qw sumar las del antago- 
llísmo y opos‘icidn que hacen imposible la convi- 
vencia ~1s 10s dos grllpoS isleiíos d0IIt;ro dfi la an- 
ti-:~dmi&traf;íVa unidad provincial. A quienes, 
ligera y frívolamente, llaman 5 este problema 
~nem.llas de ccbmpas.2u~~i0, supIic8nlOSlQS C(tR se í2- 
jen en el hecho, harto significativo, dc 1ao podel 
fz~&o9~ar mmïd~ner2le la Diputaoi6n. Bara, Xwr’- 
sima vez 11ay nfimero do diptXlOS. Si ¿lOlllin2ln, y 
cnsi siempre s~w.3dcz, las influencias do Canarias 
Occidentales, no van los diputados de Iris Orion- 
tales: salr>en que sorínn víctimas, como los vonci. 
dos frente d los vencedoros. Si dominan Ias in- 
iluencins contrarias, y nrrostrnndo molestias, 
pwjuícios y gastos, van los hijos de Gran-Cana- 
Tia, Lanzarote y Buwteventura, han de roombar- 
KW prontamente, pues so declaran en huelga 
los occidentales... T,a Diputación de Canarias w 
os asamblea administrativa, sino campo de Rgra- 
mante. 

gson estas tp?~elzus de carrymm-io? El hacho 
solo de la imposibilidad del normal funciona- 
miento de o~e;anismo tan importante en In pro. 
vincia jao dice qno asisten cáusas gravísimas? 
jno proclama qu’o late un problema de organíza- 
ai6n y gobierno8 jno recluma solicita atenc,itin do 
los altos Poderos del Estado? Sulnu de punto lo 
notorio del caso apenas se considero que, en.to- 
dos, absolutamente on todos los ramos do la Ad- 
ministracibn pública, divididos segdn las natura- 
les agrupaciones ciel ArchipiBlago, la normal.idad 
de 10s servic;ios príblícos os completa y pl.zedo 
servir de modelo... $Xmo, pues, siendo los mis- 
mos ciudadanos, los hijos de Canarias, truócnse 
tal aonn<tlirlad en auaïquh y &usn de esc8nila~o 
Qn los sewicios que se rsficren h Ix vida oxclusi- 
vamente provincial’? 1 Ah! Sin d\lda alguan porque 
@Sfa vida no es posible dolItro cle la ulzidatI vio- 
lenta y antinatural de las siete islas, porque esta 
vida se desequilibra y trastorna bajo la f&ula 
de la imposicih de unos intereses 6 otros intere- 
ses, legítimos t~cbs, pero 0pue~t0~ efm3 sí, por- 
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Ull testirtMi0 natot’izndo 
--- 
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AsI fu& Desde el clía siguieh clc la conquista. 
siguici IR obrn. ~mlítica 1n.s indicaciones de la Na- 
tuïnlcz2-~ Y uo, como inh xlclanto, en la oitn- 
¿la obra, diec: 01 Sr. Ostm11a, qIl0 el Ad0lalLt~do de 
Tenerife dominha on todas lns islas, pues Sb10 
dominó en Tenerife y Palma, á título de Gobcr- 
i~ador-, succuor del j0fo de la. coaquista on el gru- 
po occidental, como C:obcrnador cle Gran-Canaria 
lo fué el sucesor de la del grupo oriental, sino al 
crearse la Audicncitl, y mfis l)rol.)inmente aun, al 
instituirso el Cnpitsío Genor:ìl y Presidente de 
oh, someti6ronse Ias sicte islas’fi una u.nidad de 
pocler. 

Si 6 los hijos clc las ishs orientales, principal- 
mente á los de Lns Palmas, llo,9 estimulase el 
egoismo, segfin afirman los tinerfel?os, no haría- 
mos demaucln de divisiõn de provincia. Si la ha- 
comos es porque, lejos, muy lejos de ceder d mira 
ogoistn, muévenos el doble y legítimo anhelo de 
unn orgmizaci0n politica y aclministïrzi;iv~, per- 
fectamente ahcuad~~ á las necesidades del Archi- 
&5lago, y del renacimiento do paz y fr~ternidacl 
entro todos los insulnres. Por todas las razanes 
que qucd:~u bosc~uejadas, sostenemos, ,Armes en el.. 
derecho, seguros [3 n la. convicoií)n, con altos y no- 
bles pophitos, yuo la Guicfl soluoión justa, ra- 
ciounl y nccrtncla clcl.problemn cnnario es la di- 
visidu Cl0 provincin. 

Y ello couipruólxiso cmn solo considerar que 
Las Pdmns ostenta tílxlos indiscutibles para ser 
In c3pital de toclns las islns Cannrias. Sí; títu- 
los histdricos y títulos juïiclicos. Fu6 Ia cxpitnl 
durante cuatro siglos, que perdió por falsas pre- 
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r~~zd~i~Z, y apmas recieu termiuado, el extrxordi- 
nario movimiento impone, de manera imperiosa, 
In ampliacidu, y por sus condiciones intrínsecas 
y propias y 130’ su situacitin en el cruce de tres 
continentes, est8 llamado SE hacer, y hará, de Las 
Palmas como Centro de contrataci6n mercantil, 
oedionclo al imperio ineludible de lns leyes eco- 
n6mica8, un mercado universal, verdadera feria 
permanente de los productos de todo el mundo, 
clonclt: liullen principal snlicla los uaoionales y 
tenga sólido apoyo el fomento de nuestra Marina 
mercante. 

y Quinto.-En él, con coste relativamente 
escaso, podría establecerse, y ello ha rle suceder 
necesariamente, una estación naval de primer ór- 
dm, la cual, sin entorpecer la vida marítimo-mer- 
cantil, satisfara una vardaciera necesidad nacio- 
nal, Y á otro Iado clel puerto, separado de éste por 
el estrachísimo istmo clc Guanarteme, hállase la 
bahía del Confital, llamada, con el auxilio de l?e- 
queiW3 01~2s wtiiiciales, á convertirse en gran 
puerto militar. 

Achacnrke á parcialidad la consideración de 
estas conveniencias. 

‘No es así, no. Estfidienso como es debido, co- 
mo clebon estudiar Gobiernos y Parlamentos, co11 
serenidad y aplomo, y veráse que,¿lesde el aspoc- 
to mercantil y económico, desde el aspecto marí- 
timo, desde el militar 6 extratégico, y dosde el 
político-internacional, Espalia tiene en Las Pal- 
m’as, y solo en Las Palmas, intereses supremos, 
necesitados do especial fomento, y que reclaman 
gran celo y diligencia. Y la prisa en atenclerlos, 
velarlos y defenderlos crece en los momentos ac- 
tuales. Nadie ignora ya la misión de Espalìa 011 
Africa por 01 derecho que lenhan réconocido las 
potenoias para ejercer su influencia en parte de 
ese continente. 

En atonci6n á esto sube cle punto la importan- 
cia clc Las Palmas.Esla más próxima zí los vastos 
territorios q,ue alli pertenecen á Espafia y por lo 
mismo es el centro de lasrelaciones que con ellos 
sostenemos. De Las Palmas sale el relevo de la 
guarnicidn de Río cle Oro. En Las Palmas radica 
el juez militar del Muní y de las posesiones de 
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La capilnl clu u~~ii I)rovincin 6 clnpartamcnb 
debe ser el centro de población que reuna. m6s 
condiciones naturnles de vidfl pro]Ga y contenga 
mgs elemontos positivos de prosperidacl. Asj es 
como puccle ejercer protectora ncci6n tutclal~ so- 
bre las demRs ciudndes y p:ìrfes del territorio, 
por nc) necesitar que estos lo dcn una vida - ile 
que carece. Cuando tal no sucede, sino toclo lo 
contrario, ~10 cumplo 911 misicín eI organismo di.- 
rector y los verdaderos. :tines de la Rdminis tra- 
ci6n no pueden realizarse. 

Esto os 10 qnc ha aoontooido y t~oontoco 012 
nuestro Arcl-LipiBlngo. Serla curiosa considerar, 
yda materia no cabría en abilltado folleto, cuan- 
to ha gastado el Estaclo enTt:neriíb, 0011 pïoteri- 

ción de las demás islas, especialmente en Santa 
Cruz, que ha medrado casi con fondos del Tesoro 
ptiblico, desde 1820 hasta 1881, ubsoladmze& mm- 
rn nada de jwovec?Lo, sin defensas militares, siu 
puerto, sin algo que denote verdadero progreso, 
porqm3 la fuerza propulsora del Poder do1 Estado 
ha recaído sobre torreno Rrido é infecundo, so- 
bre un pueblo sin elomontos de vida propia, in- 
capa%, inútil, infructífero. 

POI- 0110 Santa Cruz de, Tonerife, no obstante 
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es0 impulsa motor, fil6 siempre, y coiltinúa Sien- 
do, pu4310 s.ecundnrio que vive y subsiste sxch~~ 
sivamonte, como capihl oficial, de la srzvia que 16 
pi-esta 01 Estndo. Y %ns Pahm3, por 85 s&, poì lã 
vir’tncl do su vida propia, sin ~z3os auxilios nacio- 
nales, que siempre le ~3stó con saiia su rival, 
imut~~vü su importado& UU 01 ArchipiOlago, y así 
que se la favoreció COLI el .puerto de Refugio de 
La Luz,progrcsn prodigiosamente, triplicando. Bu’ 
poblaciGn, acrecentaudo su riqueza, do tal rnane- 
ra, quo, irradia estos bienes sobre la misma capi- 
tal, pues el movimiento do su puerto ha venido 
recibiendo y rooibe impulsos del extraordinario 
y cada día mnyor de Gl’an-Canaria. 

‘El E;pRvísimo wror y la notoria iujusticin clo 
principios del siglo XIX, arrebatando B Las Pal- 
mas, la principal ciudad de Canarias, su histórica 
capitalidad, para cstahleccrla 011 Santa Cruz cle 
Tenorifo, $We 6 Ic sc6sÓla lao wc6 !~zi cc6b&?a rlc par% 
tlo ju&cid, ssmItr(5 la semilla de los males graví- 
simos que han detenido, 4 impiden aiin, el pro- 
greso que corresponde á ostas islas por raxóa de 
sus especialEshas iwndiciones geográkas. En 
mis de modio siglo 1x1 gastado IA Hacknda nacio- 
nal millones 011 fortalezas para Santa Cruz de Te- 
nerife complatainai~te infiti1es.y que ha sido me- 
nester abandonar y hasta derribar, y millones en 
la rada dc la capitA qno han devorado las enlbra- 
v~ciclas olas. Doslxw5s ClC! 1881, 011 las playns d0 
L:1. LLlú, cO?% lal t(ZrC&rIG pm’tB de ïo qzcíT czccsttb un sm?- 
&mao ~6~0rc~x~c20, se ha hacho un puerto, hace po- 
co tiempo ignora&+ y que .ligura ya Como el se- 
~~fzdo ó torcer0 de Espafia, y tal es sti importnn- 
CifL que la estaciún i;clegráfiCa de Las PFllmaS OCL- 
pa el ptila%o Zzigcir entre todas 12s del Reim3. 

iCaben dnclns acerca de que, por co~w~~aia~zt~icc 
&&cL, por RAZÓN HUPREMA FU’ACXONAL, debe ser 
Las Palmas la capital de Canarias si se persistie- 
re 011 mantener una wAad provincial á todas lu- 
ces abs~~rcln? Ha cZelk10 sw, aulquc no 10 ha sido, 
9 &$jo sppïo 011 caso necesario. Y si B oste se une, 
segfiu lo hemos cum~~lidninciite probado ou la 
Soc& ~~rimcra cle esta MOIXLOGR, qLL0 f’LG, rluran- 
te más de cuat,ro siglos, la capital histórica, que 
perdió por ignorancia 6 mala fé reconocidas, de 
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las Cortes de 1821, hay que concluir, dioiendo con 
el sesudo dict5men de la Comisión de las Cortes 
de 1822 afeando anzbas cosas (el derecho histcirico 
y el de conveniencia ptiblica) SB hsrmamn, lmy 
012 cllas, i!a~9nW1z,wraa jmticia que debfi SOI)” rasptada 
Y QUE NO SE A’l’ftOPELLA SIN GRAVfSIMOS INCONVE- 
NIENTESs 

Que estos no surjan por Mes atropellos es el 
Voto uG¡nime v fervoroso de los hijos de Cana- 
rias Orientales1 



del Excmo. fiyuntainiento de kas 'palmas 
al contestar el fhestionario formulado por el 
Gobierno sobre reformas administrativas en 
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12 ti- 







II 

Organizacióti administrativa 

No puedo ser otra, cn mnuwx czlgw~~~, que la 
misma que se halla aplicada Ci las demás provin- 
cias de Espniia: eu esto habr8 de &tar conforme 
In tr)tn.litlad del archipMag0, cpc clc:laula~du tijt)t 
cousiclwado como colonia, ~~hnza eu absoluto 
rógimcn cualquiera que, en una Tí otra foisma, 
tiotlda B implautar on él medidas especiales 
de gobierno; y por demás comprobado queda que 
uo el @imeu sino la indebida aplicación del mis- 
mo, coutrnriaudo sncrntísimos iutoïosus y lasti- 
maudo derechos rw,petabil,ísimos y desateutlien- 
do las n&3 altas conveilienci:q 1x1 prodncido el 
grave mal de que se trata. Solo hay, puek, que 
atcnde~ y reparar ou lo posible esos lesionaclos 
iute~esss,parfi qne pïosperan y sc dosarrollen efi- 
cazmeute y facilitar ou todas sus inanifestacioues 
la administr:lci6n pG.blicn, para que, aceroándose 
2%. los admiuistrados, cli currnto la rrlanera cle sel 
del terAto ex$e, llene sus fines de un modo 
eíicaz, iml,osibllltanclo los mencionados autago- 
uismos con los cuales solo de es8 manera se puc- 
de conclnil~. 

a) Si cada una de tas islas debe tener la perso- 
nalidad necesaria para resolver dentro de su. territorio 
los asuntos de carácter purametlte insular, dentro del 
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de constituir cl medio lógico., propio y capaz de 
encauzar su vida ixlmiuistrntlva, por ser lo único 
ve, adapt6ndose á la constitucidn goográlìc:~ 
cl01 :~rcbipiólago, puedo alojar toda enojosa CC)II- 
tiell& y hacer ticil la administraci6n pública, 
acorcá~ldola lo más posible sí los administrados. 

Y 0st0, que aconseja dosnpnüiOrlRdalll~lll~ la 
I~;w$I~, lo confirma 01 buen sentido y lo impone la 
expcsriencia:nxtla mBs trivial y al alcance de todo 
el mundo yuc 1~ oonvuniouoitt do üepa.rar y evitar 
tecla inteligoncin entre dos que mal se quieran y 
se hallen dominados por la pasión y Cl resenti- 
miento. En cuanto fi la experiencia, uo puede ofre- 
cer un dictamen 1m3s decisivo; dos veces ha osta- 
do dividida la provincia y SUS resultados han si- 
clo en ambas por demás satisfactorios, hasta con 
el sensible aumento clc las rentas públicas, sin 
que ello produjera ninguna ChSe de Cxltorpeci- 
mientos ni complicaciollos, hnbiencl.0 por el con- 
trario d.es(7.pa.rooiclo Bstns el1 dx30luto 011 todos 
los domás organismos ~fn qLI0 la división axnple- 
ta de ellos ai’orlïunadamcnte SC ha realizado. 

Y claro OS que wn wto, se desvanecerBu tam- 
bi6n los temores cle que, pur la escasa impdnu- 
cia rlu esta provincin, puedan subsistir ltrs dos que 
de ella se ,formar:un; aparte de cpc ningúu pre- 
ccpto legal dctwmina, cn ctrdon alguno clc: con- 
ceptos, los límites de In importancitl de cnclü pro- 
vincia. de la nación; a6n así resultarízl qua exis- 
ten cn Espaiía otras provincias tudavín. do menos 
importnncin., en todos wos aludidos 6rdenes, cpe 
cada mia clu lns dos on que ~esultat.2 dividida la 
provincia de Uanarias. Se 16, pues, que scme- 
jante di-ficultncl no existe, menos encareciendo la 
nccosidud y convcnicnoin (10 la misma, las tan 
atendibles co~~sirlel~ncionou expuestas, eucnmina- 
das todas á demostrar que de cua misma medida 
clu~~3ndc 01 mejoramiento, el aclelniito y el aclqui- 
rir la 110 escasa hprtallcia que 10 COlTeS~JOnde, 

y que en vano se Ie trnta do restar. 
C! y e ) I(jelaciones de estos organismos con los 

nzuntcrpios y con la! Diputacih provincial.--Si con- 
vendría crear una autoridad ubernafiva con juris- 
dicción en el terriforio de la is a d en el de la agrupa- f 
cih, para ser@ de órgano de comunicacidn con la 
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provincia por medio del Gobernador civil: cat.dcfep, 
atribuciones y categoria de estos funcionarios; puntos 
en que habrían de establecrse.-Auto: 01 c~osnrïollo 
de las consirleraüionas que 61 hyuuta@ellto in,. 
formante acaba de C+X[)OIIW, bien se VB que lluel- 
gnn estos dos apartados del Cuestionapío que to- 
ca en turno contestar: las relaciones 6 que alude 
81 primero no pueden ser otras que las que ide- 
termina la ley pa,ra las provincias todas; y repeti- 
do queda quo, SI (?sas relaciones se hallan aquí 
interrumpidas, no es en manera alguna poy de- 
fe&, de la ley,, sino pOrque las distai~cins y 
demás condiciones especiales del territorio de 
tal-manera la dificultan y esterilizaa alejando ci la 
administración do los administrados. ‘Péngaso en 
cuenta que se tarda mgs tiempo, y con mucllísi- 
mas mayores molestias, ordinariamente, cn ir de 
la isla de la Rllmn B la do Lanzarote, (5 de Fuerte- 
ventura á la. Gomor:~, que en atravesar toda la Ye 
ninsula desdo CBtlix A San Sehastian 6 Enrcelo- 
na. Y 110 qu.olM docir,‘como de contilluo, se dice 
que para atender 5. esc mal deben aumentarse las 
coniui~icm3iones innrft;imns; eso scrín por cleinhs 
indiscreto: costaría ello para remediar ese mal,ea 
pequofiísima parte, tres 6 cuatro veces m$ís al Te- 
soro p6blico que ostablocor el escasísimo nfimo- 
ro de fuuciouarios que la instalación de las dos 
Provincias con vc~*dadoro éxito reclamara. 

Tampoco resolvería dificuttad ninguna la 
creación de nuevas autoridades gubernativas en 
las islas del grupo ,oricntal, sean cuales fueren 
sus atribuuiouus; que ILLL~~ engranariin bien con 
las dam3s de la mkquina administrativa, harto 
est;ropaada ya, 1”“‘” que Yelqpl 6 ontorpocorla 

aún in5s esas ahuevas ~wed:ls, con sus nocosarins 
complicaciones y seguros y temibles inconve- 
nientes ei1 casos dados. 

f) Procedimiento administrativo. I(eformas que 
se considere oporIuno in#soducir en la legislación vi- 
gente por lo que se refiere á Canarias: f-ecwsos de al- 
zada y contencioso-administrak’vos: procedimiento 
mds conveniente para su h-amitación y resolucidn.-- 
J&sp&,o al p~~~coclimicnto nclininistrnf;ivo, clhynn- 
tamiollto infr.wmnnto no V6 la iioccsidad do rcfor- 
mas esenciales, pro sjí entiende que los plazos 
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paxa iwìhnacioaes JT ~~oc~wxhs de filzada clobon 
aq#wso, por sor on Canarias insuficiontas 10s 
qua ahora I*igcn. Y en cuanto nl 1’ocurso couton- 
oioso-administl~ativo dsbiol7l aCloptal~W. on gane- 
~1 la tramitación contonih on el fLrt. 26 del R. D. 
de 15 do Noviombrc tiltimo, si bien ampliando los 
plazos yue cstablocc para los clivorsos trUmitcs. 

III 

Divisihr elociora9 

Ya se ha hecho c»nstw, dosdo el lxincipio, 
quo,on concopto del hyiinttwk3i~to informt~nto,l:~ 
olpaiznoióa eloctox~l llenabn cunll~lidalrienta su 
tmsiiin cm la pnrtr! on que habin sido ailnptxln á 
las condiciones geoghIìC3s do1 urchipiólago; y 
nsi es, en ofccto: mioiìtrns 01 centro hico residía 
en la cnpit:& cl ejercicio del dorocho se hacía iin- 
posible; hoy, dcscle qric esos ocntros radíun.n cn In 
capital, cm ontn oiudnd do Las Paluius y on Santa 
Cruz do la Palinn, toda claso do dificnltndes ha. 
des~pare~klo en lns eloccioncs de diputahs á 
Cu1’1w y pr0vinci~les; pero cpw.h~~ ollas ûu pi8 
cuu11c10 do hs de Se1îadcms SC trnta, por que solo 
en Spntn Cruz de Tenerife pueden renlizwse; y 
porque, tei~icuclo en cuentn. el mayor nd~noro de 
Ayuntamientos dcl grupo oociclontal, Oste elige 
nxís c.ompromisaïi,os, y votando cncla uno los tros 
Sonnclórea asignntlos al archipi8l~g0, claro os que 
no repïesentnn á todas las islas, sino 5 las que Ile- 
VR11 rIlagol’ JlúlllcKJ de electores. 



Organización judicial 

NO pLldC? OfL*OCOl’, ell sí, dO%ciqnp,& de l]in- 

gán g_>‘óllQrO, ClellCl~o de los lnoldos qur? In lq7 CyJ- 

mún clotcnnincl, para la tramitación de los asuu- 
tos do osta índole, por lo mismo que se ha lleva.dO 
6, la posible poïfocción el principio de aprosima- 
ción do In acción judicial ;î los elementos 011 que 
ha de ojcrcitarso; cn el dïdon civil, por ixlodio de 
los JUZ~~OS clo 1.” instancia y In Audiencia toypi- 
torial intangible, que?, :ttendidc 01 número dc sus 
13cgocios, lo mismo puliera conqxen&r~ ~rrr;~, que 
dos ó l;lY?S 6 mRs provincins; on 01 órclen arimitlal, 
trdádasc pcraióckxrncnto una sección cI& la AII- 
dioncifi A e&r cabeza dC partirlo judi&l par’a 
fÍ3llilï 1a.s CíL11S~s y juicios por juraclos 011 ellas 
pendientes, 1Ncil serÍn comprender las rlificulta.S 
des insupel~ablos y gasl;os enormes que origina- 
rían los embarques y dietas inovitablas, si pro- 
cesados, testigos y peritos hubicrnn dc ser trns- 
Indnclos á la Aucliencia provincial permanente; 
oste afin sin contar con cl riesgo dc las probabili- 
dades do la impuniclacl. 

Pero, si In organización es perfcct?, solo fal- 
tan pc;quul?os complementos del orgamsmo:sc ba- 
ce do todo punto indisponsable, un juzgado de 
instruccic)n y do primern instancia cn Fxzertsven- 
tura; puos no os rnzonablo cpc, siendo una de 
las mayores del hrchipiú!ago, no $euga i~~nguno, 

y so lu~yan croado, sin ombnrgo, pIi3 C omwa y 
G-ranadilla, de muchísima menos importancia y 
menor neoesidad acaso.No nmnos necusarioesclo- 
tnr ti ssta Audietloiil towitoriul tlul Prusideillo do 
S~ln que para prxsidir la de lo civil le lince falta: 
bien puede c~n~prendcrsa, sin gran fuerza ch ~‘a- 
zonas, que uo est8 justificada scmejnnte ccono- 
mía on esta Audiencia, en que 1g necesaria mod- 
lirlncl cl01 perasonnl hace más forzoso el dobkr de 
quc SC lo complete. 

Estima este Ayuntamiento hallarse en el caso, 
al terminar su cometido, de haCer COW3taY, que SO- 
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lo ]lfl siclo su prop6sitn cumplir* :í coneiwcia y ell 
IKJ~IX~ de to¿los los wynntamiontos y corpora- 
ciones del grupo orienta1 clc cstc archipi0lngo, 
que, cual ~1110 solo, sc lo han asoGindo,c!l imperio- 
so deber de exponer dosuuda y sin ninguna ch-& 
de velos la verdad, la pnra verdad, finica que 
puede determinar la realidad del mal, que sc la- 
menta y trata de remodinr; por ello la ciudad de 
Las Palmas prescindo de sus imperecederos de- 
rechos y solo aspira á que sinceramonte se pon- 
gan en practica los ánicos medios razonables dc 
traer la pan al archipiólago, haciendo renacer en 
el mismo, con cl imperio do la ley,la dicha y pros- 
peridad que constituyen la felicidad cle los pue- 
blos. 

A este informo se adhirieron, en escrito elevn- 
do al Exorno. Sr. Ministro de la. Gobernación, la 
fleal Sociedad Econámica de Ani os del Psis, las 
Cámaras oficiales de Comercio y 3 f-kola, 
ta de Obras de puertos, la Liga 3 

In Jun- 
aritima, al G‘re- 

mio de /YZareantes, el Gabinete Literario, el CZrculo 
/Mercantil, Afu.6eo Canario, Asocincidn de Trabaja- 
dores, Circulo Católico 3e Obreros, jrtsociacidn de la 
Prensa y otras untidacles. 

Todos los demás Ayuntamientos cle las islas 
orientales ac0rclar0n la siguiente contestncion, 
que consta ch sus actas y que es la demostración 
nnís perfecta de la absoluta unanimidad de aspi- 
raciones de los pueblos de Gran Canari3, Lanza- 
rote y Fuerteventura: 

EMIO. Sr. RMstro Be la GoBcrnuciótt 
El Ayuntamiento de en la jsla de 

concurre li la iiiîormacicjn abierta 
por R. 0. insortn en In Gacetu clc 17 cle Abril 
último; , 7, coutcstnncln al cnnstionario contoniclo 
en la misma, expone: 

Organizaci0m~políti~o-administrativa 

El régimen vigente en todo el territorio nncio- 
nal, con, sns ventajas 6 inconvenientes intrínsc- 
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cos, que 111KtS SSl%tl tunpliadas y otros corro-idos 
por el Poder Legislativo en el tiempo y et) la mo- 
dida que imponga la expcricucia dc las liecesi- 
cladea públicas, deba subsistir 811 C;anarj;g, sili 
adopttlï OtKW especial, que ostublczca difereticia- 
ción, ocasionada Ci mnnoscnbar la abaolut:x identi- 
flcación del territorio insular con el petlitlsular, 

Pero, tal como osLA organizado política y ad- 
ministrativamente el whipielngo, tiene grstvísi- 
mos iuconveaicntes, en perjuicio de la buenn ad- 
ministracion publica y de los derechos 6 iuterescs 
de los ciudnclanos. No ~~roaisx cnumernrlos: has- 
ta indicar que son consideradas como utl solo te- 
rritorio y utm sola provincia, siete islas disemi- 
nadas on IIWI oonsidcrnblc: cstonuihn do mat’. 

Si todas y cada una de ellas -tuvictxu pabla- 
cibtl 6 itnportatlcin suficientes para un r6gimet~ 
propio, con ittrlependeticia cada una de las res- 
tantes, ésta sería la tnejor solucit5n para el proble- 
ma de la ndmini~tración pública en Cntiarins. 

NIas, no sienclo así, no pudiendo tctier cwla una 
vida indepondicnto,debc constituirse una provin- 
oia cou cada uno de los dos grupos, g-ográficos, 
que forman el archipielago. Esta divIsto natural, 
ya reconocida al llevarse á cíth la reorganiznción 
de muchos wn»s clc la aClministracG5n dell%tnclo, 
debe recoiwxx3e asimismo para la organización 
política y administrativa, que precisamente com- 
prende los ramos en que mayores y mRs Pre- 
cuentes son las relaciones dc la ndministración 
con los ndministradòs. 

Dos pl~ovhtcias COH los urganisrnus y ttulori- 
dades que les sou propios, es la organización mtis 
adecuada al modo do sor del nrchlpiélago. 

I>eiitro de ella, pueden disfrutar las islas de 
convenien~l e autonomía, aplicando cou amplio 
sentido descentralizador In ley municipal, y esti- 
mulando y fomentando las asociaciones ó manco- 
munfdades de los AyunIamientos 0e cada isla, 
autorizadas por el ~rtíoulo 80 de la propin ley. 
para fines de intw6s común. 

En cuanto d las rolaciones de las islas eu que ra- 
dique la onpitnl, con 1~ ngr~gadn~ ~10 cada ~IW~XI, 
se han de tonw por base las cot~venieucias y ne- 
cesidad& de éstas, de modo que no SC c’ctnb%liccn 
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que los intereses de los dos grupos son distintos 
y casi siempre ank@nioos. Es de justicia que se 
d6 ti cada uuo votacibn propia y represeutacióu 
en igual niímefo. 

Organización judicial 
La buena administración de justicia exige el 

establecimiento de un Juzgado de partido en la 
isla de Fuerteventurü, 

Para la sustanciación de pleitos y para los 
procesos criminales, los habitantes de esta isla 
tienen que trasladarse á Lanzarote, con las mo- 
lestias y gastos consiguientes; y como no todos 
tieneu medios ni astan dispuestos 6 soportnlos, 
n~uclzos derechos SC abandonan y muchos delitos 
puodw quedar impunes. 

En los tribuuales superiores no se VB la nece- 
sidad de reforma. En lo civil, la Audiencia del 
Territorio regir& las dos provincias, de igual mo- 
cl0 que lies do la Ponínsula rigen hasta cuf~t~~o y 
cinco, por cuauto solo conoceu en alzada, y Ilara 
la susti~llCiElh5ll de los pleitos en este grado, no 
se in~wveu iulon33ados y testigos á cpieties oca- 

siono molestias y gastos su comparecencia ante 
cl tribunal. 

Y en lo crimiual, hoy se traslada periõdica- 
mente una xeccion de la Audiencia 6 la cabeza de 
cada partido judicial, para la vista y fallo de los 
l>rocesos. A meuos de crear una Audiencia en ca- 
da isla, ningh otro sistema es preferible al ac- 
tULl. 

Tal os la opinión del Ayuntamiento infor- 
ma&, sobre los diversos asu.ntos que abarca el 
cuestioimrio. 



Apéndice 
-- 



Población 
La del ArchipiBlago según el censo de 1900, es 

como sigue: __-.- .-.- ~-.. -._ -.__- 
Grupó Occidental POBLACION DE 

- 

Tenerife . . . . . , . , , . 
Palllln . 

Gomera : : : : : : : : : : 

1Tierro. . . . . . . . , . . 

Grupo Oriental 
Gran Canaria . . . , . , . , 
Lall&aroto * . . . . . , . . 
.Fucl*tcven tura . . . . . . . . 

127.471 128.cm 
ï7.5!X 18.331 
lï.GO9 II .GFB 

1(15c;.6<38/ 158]C!52 

En esle cmso figuran las dos ciudades cabezas do 
los dos grupos, coi1 las siguientes cifras: 

Snnta Cruz cb Tanerife . , . . 
Las Palmas . . . . . . . . 

.EE 
. 

Por los anteriores guarismos aparecen dos puel.)los 
aproximadamente iguales, y este es el arte que se pone 
en las estadisticas arregladas en Santa Crnz, para que 
no luzca oficialmente la superioridad de Las Palmas. 

Siempre que se hace el recuento de la poblaciún, 
los resultados ahtenidos en la capital no se conocen, no 
llegan ,?. la Junta provincial del censo, hasta que van 
los de Las Pah-nas. Entonces las cifras oficiales acusan 
una, cliferencia apenas apreciable entre las dos pobla- 
ciones. 
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Censo electoral 

Servicio militar 
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Para. 01 ~eenilhuo da 11109, los mozos út.ilos fueron: 
En Tonerife ......... G57 
En .PalInfl. ..... * t .. 186 
En Goniern-lliorro ....... 170 

1.020 

En Chn Canaìia ....... 750 
En LKLnenro to. ........ 165 
En li’uorteve111ura ....... 128 

1.043 

Servicio de la Armada 
-- 

Mozos inscrip tos clisponihles en 1909: 
Provincia mxrítirna de Chnarias (Grupo Ouci- 

dontal) . . . . . . . . . * . 
E’rovincia maritima I& Gran Canaria (Grupo 

44 

Oriental) . . . . . . , . . . . l-55 

RESUMEN 
GlXp0 Grupo 

Orcid~:Md Oviorbnl 



Comercio 
Resumen de In. estadística oficinl del comercio ex- 

terior de Chnarins en el quinquenio de 1880 6 1884. 

GRUPO OCCIDENTAL 

Importación Exportación 

!bmerife . , . . . , . . 
Palma I . , . , , . . . 3.iB6.604 3.113.8’i6 
Gomera . < . . . . . + 
Hierro. . . . . . . , . » 

GRUPO ORIENTAL 

Imporìtación Exportación 

PISETAS PESETAS 

Gran Canwin . . . . . . 24 ‘785.712 20.7G9.998 
Lanzarote. . , . . + . . lk25.356 3.14J.tlY6 
F~erteventura. . , . . . . B 161.656 

26.211.068 2kO95.591) 

Este periodo fu6 de gran decadencia, por la depre- 
ciacibn de la cochinilla, producto tint6reo que h~l>ia 
co&ituído la. gran riqueza del Archipiélago, hasta que 
In illdustrin la sustituyó con los tintes de nnilinã., 

Los últinlos datos contenidos en la .&kb~h%ca ge- 
VW.& ¿M cmw9~cio ei-~te9%09- de Españcb, que anual- 
lnent,e publicst la Dirección General de aduanas, ahn- 
zan fi 1908. &gún dicha ~StCdistiGcl, 01 comercio OX- 

terior de Cnnarias fué como sigue, en el 
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qbed;l. vist,o que solo Las Pnlmns exportó 67 millones 
y Snnta Cruz 46. 

J$I ]n &adist,ica olicinl de 1904, iIl>nl*ece San ta 
CrIlz cq30rtad0 14.3 17.740 posotns, conIr: 12.746.416 
1,~s Palmas. Exnminxndo cl detnllo de nquelln expor- 
t,nci&n; ïesulttl que no solo tione contadns Santa Cruz 
11fi.106 tolleladas de cwbún, con valor de 3.070.774 
posatas, exportad;ls ,?. Inglntorrn, Alemanin y otrns n~- 
ciones de Europa, sino que ndemfis exportb para Fran- 
cin 23.994.794 kilogramos de petróleo, 
con valor de 7.199.439 pesetas. h importación 
de este minora1 fué en el mismo níío de 1.157.642 kiló- 
gramos,dc modo quehnùlnn an tes existentes en el mer- 
cado de Sttnta Cruz unns 23.000 tonolaclns. i Los ma- 
nnatinles petrolíferos de Pensylvania trnslndados ií la 
cnpitnl de Canwkts pnra. surtir ;í !&ncir2! 

El orror salta ,1. In vista. De Canarias no se envía 
potr4oo sino :i la Costa occidentR1 de Africa, en eanti- 
dndes CILE rara. VGZ rebwnz de dos millones de kilo- 
gramos nnualo$, siendo Las Palmas el pUOrto que ma- 
yor porción exporta, 

Las peyuefias partidas tomadas en Santa Cruz du- 
rante el aho para su consw-m por barcos que so diri- 
ginn (1 puertos h~~ncoses, ll:al sido, iudLldablura~ul.u, 
origen do aquel error nunkico, que hnbo de pasar 
inadvertido, al remitir los datos estadísticos B la Direc- 
ción general. 

Asf lo compruebn lcz Bstadkst~ca de 9zavegacidw, 
en la qne apnroce qne on el afio de 1004 se cargaron 
en Santa Cruz 29.771 l.oneladns de mercancías. Si so- 
Inmente de petróleo se llubiernn cargado 24.000, no 
~uedarinn sino 5.000 para las demhs. 

De manera que, clescontaclos 3 millones de cnrhbn 
y 7 de petrcileo, los 1~.000.000 de mportczoiós~ de San- 
ta Crnz en 1904, se quedan reducidos ri 4.000.000 de 
pese tas. 

Siempre y en todo lo mismo. Cnbndo por error in- 
voluntario, cuAndo por error malicioso, no hay esta- 
dlstica alguna formada en la capital, en que Santa 
Cruz de Tenerife no aparezca ostentando una impor- 
tancia superior Cz la efectiva. 



- XI - 

Las Mmn~~rins cmueles del Rnnco do Esptlnn, sumi- 
nistïau taxhiéa dalos r>tLlX npreciar en parto 1x im- 
portanch del comercio de amhs plazas. 

Según so vk en nquéllns, los valores desco~~taclos 
en el último cpiincpenio, fueron á saber. 

SQrlbR clruz YQS Palmss 
-_ -- 

AfiOS PESBTAR PESETAS 

1908 20.706.251 33.097.38cI 
1006 
lb7 

17,338.164 20.001.908 
21.203.14'7 25.20e.424 

1908 21.808.843 26.067.214 
1909 21.334.GQt 23.630.6G4 

Finalmente, los beneficios liquidos obtenidos por 
dicho es t,alhcimien to de crbdito, de las operaciones 
de SUS sucnrsnlos en las plazas mencionadas, fueron: 

SStlBQ Gtiw.5 LtPS PQlMCO3 

- - 
lyw&YPAE PESE'l'hH 

268.848 209.025 
21nnrs 311.485 
288,878 320.212 
24Z).G@G 334.638 
248.678 343.147 





I - -- 
smba Cruz 

- 
-----. 

Lme Pnlmas 

Níhoro iI,! 
lnlquc3 

--- 

1 .wo 

2.048 

2.141 
2.529 
2.393 
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Buques salidos con carga 

SQrahQ clcuz Ltos Palmas 

AÑ,,$ Núlnwc) di? *;,;,$;;;&í:tS” Níunero de Tonoladas do 

ùUCpW 
I11(!l*caI1~!ías 

crwgnclas buques cnrgndas 
-- 

19OiL 1.808 
1905 1.574 

1.481 I 
2.OfX3 

19X 1. 599 171.1G5 2,Uld i 

í:r;20 
278.658 

í!JO7. 2.508 
1DOS 1.670 2.413 
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presas, con inslnlncioiies de una. pwfemión no supe- 
radt~ en puerto alguno clcl munclo, y una 0rganizaciOn 
del trabajo que permite la descarga y carga do ccm- 
lmst,iblu con una mpicloz vcrd8clcrnmen te prodigiosa. 

La pesen cm la Costa de Africa es una de las m;ís 
iluportaiitos indmtrins do Cnnarias, ejercida dc?sclu lia- 
ce siglos axi barcos; eXdllSiViWlelI 1.0 de Cira. Cana.rk 
y Lakwoto. Un millar de hombres se dedican A esta 
industria en el nbwndante banco posciucrc que SG ex- 
tiende desde Gabo ,luby hust;~ Cabo 13lpnco, recogien- 
do y salando anualmente rnilss de toneladas de posca- 
do, que es uno de 10s principales articulos aliinenti- 
cias de la poblución del archipiélago. 

Diferentes veces y con poca fortuna, se han bocho 
ensnyos de preparaciones sirn ila.res al bacalao; has ta 
que ahora la Sociedad do Pesquerias Canarias es- 
tablecida en Las Palmas, en escala tcdavla mo- 
desta, pero con probabilidades de obtener gran des- 
;wcllc, Im ocnseguidc prepa.rar pewtdwsecc, que se 
estfi. abriendo mercado en 01 Africa (~cciclental, y que 
pudiera tenerlo cn ES~JMXL, si YO lograran vencer dificul- 
ta& s liscalcs, 

Igual índrlstria estk instalando actnalmonbe en el 
Puerto de la Luz, una eniprcsa ~extrrmjora. 

estaMecidas en Gran Canaria, á rniz de,,la conquista. 
Extendido el cailivo do la calla qlle produce este dul.- 
ce, para su elnbcïación se instalaron ingenios, que 
subsisl;iwon hasta que, propagado el niismc culI,ivo en 
la isla ¿k Cuba, su gran proclucciórl y I)mVttura hizo 
imposible la competencia del prcduc~tc canario, ann cn 
el mismo mercado de las islas. 

Poro, on época reciente, cuando fu6 ruinado 01 cul- 
tivo de la cochinilla, y se vió la necesidad de recurrir 
,Z otros que nmntuviornn en equilibrio la riqueza agrí- 
cOlEi islefia, vclvibso’fi plantar oaîía, y hoy exislon en 
Gran Canaria cuatro l’fibricas de azúcar, con destile- 
rias clo aguardientes anexas dos de ellas. 

Ei1 Tenerife solo hay una fiibrica, y en la Palma, 
uno ó dos trapiches, 

Mntariules de construcción Desde antiguo hay en Las 
Palmas flibricas de cal y 

de ladrillos ordinarios, y tienen vida próspera otras do 
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l~~ldosas y Mclosincs IIidvAnlicos, mostiicos y produc- 
tos cerAmicos de onlamentaciún. 

Rocionternenlo se ha establecido la indust& de 
Enbricncicín, por proccdimionto mcaínico, do IiIdpillos 
comprimidos de cal y arena, utilizando las de 1n.s du- 
nas esistonles llncia. el norte do la ciudad, las cuales, 
antes sin vnlor alguno, se han convertido en excelente 
primera mntoria de una industria. 

Talleres mecánicos Los hay en Lns Palmas, con ma- 
- teriql completo, perfectamente 

montados, para ob~ns de maquinaria, cerrajoria y fun- 
dicibn, asi como para la construcción de mueblos, 
con inmensa superioridad sobre sus similares de Sauta 
CIWZ. 

otm industrias Eh d e tnenc:ionar la do elnl>oraciún 
- de talxwos, abonos quínlicos, fahri- 

Muy importal1l.e es In industria de encajes y cnln- 
dos en te,jidos de hilo y s&~la, lal~oiw femeninas que 
l.ienen gxtu aprecio fuera del país y quo dan ocupación 
y sustento h numerosas familias. 



Riqweza inmueble amillarada 

Tencijlb. . . . , , . 
Palmn . . . . . . . . 
Ciomern , , . . . . . 
Ilicrro. , . . . . , . 

Ch-m Chuwin. , . . 
L:lllearoí,o. , . , . . 

Fuerteventura . . . 
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Tenerife , . , . . . . . . . . 
PZhU~ . . * * * 
Gomera : : : : : , . . . . 

I 
. 

Hierro , , , , . , . . . . . 

Gran Canaria . . . . . . . . . 
Lanzarote . . . . . . . . 
Fneìteventura. . . . . . . . . 

Puertos francos y alcoholes (1908) 
.-- 

Fc.vntas 

-------- ‘LEI 

Pcmtcrn -- 
Tenerife . . . . 1.021.483. Gi-rnu Csnnrin . . 1.326.493 
Palma. . . . . 35,579 Lmmrote . , . Q.Q27 
Gomera , . . . WC Fuerteventurn. . .l,o74: 
Hierro. . . . . 444 

1.058:524 í.337.494 

DeFechos reales (1909) 
-- -.--__ --- 

rm?tns -- 
Tenerife . . . . CIrnn Cnnaria. . 329.426 
Palma , 
Gomera.Hlerio : : 

Lanzarote . . . 12Au8 
Fuerteventura . » 

341.838 
-- 

Otros impuestos (1908) 
.- 

Cédulas personales . . . . . . , 
Contrihucibn de utilidndes . . . , 
Transportes terrestres . . . . . . 
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ltiq~mza iarnnoldo , , . . , . . 
Coatrilmción indwbial. . . . . , 
Consun~oa . . , . . . . i . , 
Puortos lh1oos y nlcoholos . , . , 
Uarechoa reales . , . , , * . , 
Céclnlas pcrsonalos . , , . . . . 
Ut,iliclaclos . 

Contingente provincial 

TencriIe. . , . . , , , . , 241.BD17 
Palmn . , , . . , . , , , 4.O.S91<213 
Gomern , . . . . . . . . : ll.DOS~37 

l 

:1,45 

Hierro . , , , . . . . . I 5.453’15 
3uCl.1lD‘cJ!l 

Santa Crne. . . . . , 1.03.184‘55 
Las .Palmas : , : . . . . . 120.611.32 



---.- 
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&wrespomdencüa urgente 

Objetos oxpcdidos. . . . . . . . , 287 
Idom iwil~iclo.4 . . . . . . . . . . 520 
Irlcm de trhnsito . . . . < . , . 32 

Sacas de correspondencia nacionaal 

F:spedidas , . . . , . . . . , 8.525 
Recibidas . . . . . . , I I . 8.082 
De tr;insito . , . . . . . . . 388 

Totnl . . . n . 17.675 

Despachas extsanjeavw3 

Eq>editlw . . . 0 , . . . . , 1 AZ72 
Kocibidos . . . . . . I . . 
IIc trknsibo 1 . . . . . . , . . 

2.923 
47s 

Tolíd . . . . . 4.873 

@arresponden+a cerW¡cada 

Sacas de impresos !l Despachos 

Cs&$ícados 

Hocibidos . . . . . . , . . . . 30.365 
Expedidos . . l!l.%i 
De tr6nsito . . : : : : : : : 1 Ui. 

Valspes dechrados 

Dospncl~os ospedidos. . . . . . , 824 
» recibidos . . . . IB8 
B de ty;insito . , . : : : 1 39 

Total . , , . . . 531 
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Pliegos de valores Declaraci6n de valor 

PIZSETAS 
- 

Expedidos , , 1.054 755.872,50 
Recibidos . . 748 673.45G,M 
De trtirlsito . . 779 39G.136~ 

Total . 2.581 1.825.465,82 

Paquetes postales 

Expedidos , . . . . . . . . . 2.622 
ReciIGdos . , . , , . . ti . . 3.961 
133 trbnsito , . I . . . . . . . 0.080 

Totd. . m . . 12.569 

Ingresos obtenidos 

Por venta de sellos , . . . . 124,866,33 
Por dorocl~os de qmtndo de co- 

rrespondencia pa-:licular . , 4.0%,70 
Por correspondencia axtmnjorn no 

franca . . I . . . I . 1.174~,56 - 
Total . . . 130,036,58 

Gastos 

Pcrsolln! . I . . . . . . . . 21.375 
Consignacih de !llateriA. . . . . 840 
Alquiler de la casa corrùos . . . . 2.700 

Total. , . . . 24.915 

Se vf.$ quc3 el corroo en Las Palmas no representa 
para elEstado un serviciopúhlico,sino un negocio mer- 
cantil, en el que, gastando 5,000 duros escasos, obtie- 
ne un ingreso de ZR.000. 

A.somlna que el cúmulo de traEajo de que da idea 
h esktdistica que antecede, pueda ser desempefiado 
pop el exig:lo y mezquinamente dotado personal ads- 
crito ;i osta administrncih, íí saber: un jefe oficial de 
2.n daso, un oficial clo R-*, uno de /,,“, cuatro de 6.” y 
un ordenanza de 2.” 

También Ilay héroes on los funcionarios civiles! 



Estados comparativos del servicio privado, cxpe- 
dido y recibido por las estaciones de Santa Cruz y 
Zas Paltnas en el úliilo írienio, segtin datos que 
,obran en la Direccidn general del ramo. 

Serbido interisr 
Despoh~s oxpedidos IDLI’OItTE Derpaohcs recibidos 

--- -.- -- 
Pomos 

- 
smttn CIWE 



srr ----. _~ _ 
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has dos ~pmvincias 
-*.--A..-- 
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PESETAS 

Thcuala Normal de maestros . . . , 7.050 
Instituto general y técuico y l~il~liotecn . 60.000 
Auxilios para ensellauza colegiada en Lan- 

zarote y Fuertevctnturn . . , . . . 7.300 
Ihoficencia en Gran Cannria. . . . . í32.000 
Idem on Lanzarote . , , . . . . , 2Y.000 
Idem en Fuertoventura. . . 
Cftrceles correccional y de partirlos: 1 . 

12.OOo 
16.(000 

Calamiclades é improvistos . . . , , 15.000 

Totnl. . . . . 309.000 

Ingresos 
Rocursos propios de los est&lechient.os 

llenéhcos de Grau Canaria . 
Mitad do In consignación cl01 &spitai de 

15.820 

San LRznro (deducidos los recursos pro- 
pios) que a1->onarti la otra provincia. , 15.60-i 

T!roductos del <cEoletin ~~lieinl» . . , 600 
Contingente de los pueblos de Grau Cana- 

ria. . . . . . . . . . . . , 241.380 
Idem de Lanzarote :, . . . . . . . 23.868 
Idem de los de Fuerteventura . . . . 11.72s 

Tohl. . . , . 309.000 

Sogiin este presupuesto, los gastos generales de la 
provincia pcsnr;ín solamente soùre Grau Canaria: en 
Lanzarche y Bucrtevcntura, no solo SP invertirrín para 
su exclusivo l~eneficio, los recursos que aporten rtl pre- 
supuesto, sino tainbih auxilios yuo lo mismo pueden 
ser para onsollanzík, cpu3 para obras púlhas; ó para 

otras necesidades. 
La provincia occidcnt,rd puede vivil, COll nIdOgO 

presupuesto, mqjorndo cou las 36.600 pesetas de ma- 
yor ingreso, por coiitingente de los calorce pueblos 
mils que tiene aquel gruph 

FIN 



JG de erratas 

LíNEA DONDE DICE DEBE DECIR 

oblig6 
Ahí 

lzit.v7n?r<l 
oste 

rospotadn 
ll~alogl~ií 

gohiesnlo 
goBiwn0 
Cnnuins 
CíllCUk!S~ 
mrlnejan 

Ilovn11nos 
divisionista 

SOlll% 



-- 




